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Parte oScial.

Mimsterio de Estaco,
C a n c i l l e r í a . —Recepción po^ SS. MM, 
A q. O. q.) en audiencia privada del 
.'¿.xWíi díionsenor Federico Tedes- 

 ̂ Ánü^ybispo de Lepanio, ?i'un--
d o  Apw/iU t'f^ en calidad de Dele- 
gadíi y  Co'md$aTÍQ Apostólico, para 

'^^níTcgixr ^ S- áf. la Reina la Rosa de 
firo  con el Papo Rio XI ha teñí- 
'do |>líí?í afrrnciar(a.---lRhjina 719.

^reslclenda del Consejo de MinístroÉ
^Recd decreto nomhvanclo Vieepresi- 

,dentes dcl Senado para la 'prdxhma 
legislatura a I), Ramón Auñón y  Vi- 
\palón, Marqxiéfs de Pilares, D. Feli- 

Falcó Os ovio D'Adda y GiUiérrez 
'¡de los Ríos, Duque de Monlelluno; 
■̂D. Eduardo Gullón y Dabán, y  don 

Palomo y Ruizd— Págma .720, 
’p ifo  nombrando Senador vitalicio a 
^% á ^'^0^ ^ ‘̂ tincos Rodríguez.—dpági-

declarando jubilado, por irnposi- 
a n idad  física, a D. Agustín de La- 
serna Ruiz, ex Gobernador civil.—; 
Pagina 720,

/A ' Mimsterio de Estado.
^co.l decreto declarando que los fu n -  

ricniarios de la ¿ideministrciclón del 
Estado d(\iimados a la zana espciño- 

qla del Proleciorado en Maruccos,. 
¡que por conveniencia del servicio 
:^espi o hayan cesado en ei desem- 
''Peüo de sus cargos, tendrán^ cíere- 
cho a ocupar la primera vacaníe que 

su categoría se produzca en el 
€uerpo-a que respectivanieníe pef^  
tenezcan .— Página 720.
Y} nombrando Caballero de ¡a In 

digne Orden del Toisón de Oro a Su 
AFíteza el Principe Leopoldo, Duque 
de Braavnfe.—Pá.gina 120.

Otros declarando excedentes a D. José 
Benexjto y  Rostoll, Márqués de Cam
po Fértil, -Secretando de primera  
clase én la Legación eu Tokio, y  don 
José Muñoz Vargas, Conde de BÚl- 
nes, Secretario de prii?^^¿js¡ase en 
este Ministerio,— Página 7FF yA 21.

Otro ddsponicndo que D. Luis del Pe- 
droso y  Madon, Conle de San Este
ban de Cañonyo, Secretorio de pri
mera clase, y  en comisión Cónsxd 
de primera clas^ en la Sección de 
Marruecos p,n este Ministerio, pase 
a continuar sus servicios con aque
lla categoría a este Deparlamento. 
Página 721.»

Oír o ídem que D. Vicente Palmaroli y 
Reboulet, Cónsul general en Manila, 
pase a continuar sus servicios con 
dicha categoría a la Sección de Ma
rruecos de este Ministerio, — Páigi- 

721.,
Otro nombrando Cónsul general de la 

Ñavión en Melillo, a D. Juan Potous 
y  Martínez, Cónsul general— Pági
na J2 Í,

Otro ídem Cónsul general de la Nación 
en Gibraltar a D. Luciano Lrrpez 
Ferrer, Cónsul general. -—/  Pági
na 721-

 ̂ Mmísterfo de Gracia j  Jiistida.
Real decreto disponiendo sean decla

rados exCiedentes, en ■cnanto cí las 
funciones activas, los Regislranores 
'de la Propiedad que sean elegidop 
Cenadores o Diputados a Corles.— 
Página 721.

Mimsterio de la Gobernaelca. -
Real decreto concediendo la Graii Cruz 

de la Orden Civil de Beneficencia, 
con distintivo morado y m q /o , 'a 
D. Ricardo Áparido y Aparicio.—  
Página 721.

‘Otro admitiendo la dimisión dcl cargo
' de Vocal dcl CoDcejo de Adm inis

tración de la Coja Pos val de A ho ‘̂.

-— y — ---------------------------------- .1
. rros a D. Basilio Paraíso y í^asús.—* 

Página 722,
'Otro nombrando Vocal del Consejo de 

Administración de la Caja Postal de 
Ahorros a D. Enrique García 
lin,— Página 122. ,

Otro promoviendo al empleo de Jefe: 
de CerJíro del Cuerpo de T(dógra,fos, 
con la, categoría de Jefe de 
nistración civil de tercera clase,
D. Jesús Martin y Arribas.—Págij^ 
na 722. ' -i

Otro concediendo en el arto de su jvN 
bilnción honores de Jefe de AdmU  
nistración* civil, libres de gastos, a 
D. Félix Hilarión ilc a id e .y  Muñoz,

, Jefe de Sección de segunda clase 
del Cuerpo de Telégrafos.—Pági-,

■> V  A

; MItiásterío d« Gracia y Justicia. .
Ñleal orden declarando incluidos en la 
. de 17 de Marzo del año actual, con\ 

la categória de Porteros quiñi os y  
el sueldo aréucd de 2.020 pesetas, a 
los tres Mozos de los Institutos dx 

’ Análisis químicn-lox/icológico de 
Madrid, Barcelona y  Sevilla, y  a lo^

: dos Mozos del Depósito judicial dd
cadáveres.—-Páginas 722 y  723.

'Otra declarando obligatorio pora i oda,i 
, los Procuradores en ejercicio, for“ 

men o no Colegio, el empleo de los 
. 'sellos de aceptación que se indican, 

en los térmiíios qxie índioa el Real 
decreto de 19 de Abril de 1920, y  
con destino su producto a los bene^

/ fitMarios-, viudas o herederos de los 
Procuradores fallecidos. — Página 
723.

Otra dieíamdo resoluciones reTniwas a 
los funcionarios deí íuerpo  de P ri
siones.—Página 12 3 . 'q , ., 2-

Ministerio de la Guerta. ¿
ilcales órdenes disponiendo se dcvuch 

van a los individuos que se menroo- 
nan las cantidades que se indican, 
las cuales ingresaron para veducir



'7 i S

e l  'tiempo de su sc,r,ricio erú filos.—i 
Páginas 7 2 3  y. 7 2 i .  . , .

i'Oím c(mccdicn(Jo tííKíl comisión (n?í 
'■ scrirício po.ra Dresdc al lcnicv...e 

coron<d do Avíiíloría. I)'.
; Valdivia y Andrés, Agrcgaao 'tni-

litar a la Embajada de España em 
Berlín.— Fáqina dZñ.

' Qlrü cGficedic'üdo el ingreso en el 
i Cuerpo- de Inválidos a Mane,el Fer

nández López, soldado del Gnfy>o de 
Fuerzas JÍegulaves Indígenas de La- 
Tache3 nú mero k.— Lágoia ¡2 1 .

''22 M a y o  '1 9 2 3 '''' t j a c e t ó  ele M a ílrid .'-M iíí^ ^ ^

ililnisterio de Manna.
Jlcfíl orden declarando que los conciir- 

s&Tdcs para alumnos libres de la 
'Academia de Ingavíeros y Maquinis
tas de la Armada podrán prescnlam  
en susjdbución. del titulo de Bachi-

[ llcr, certificados de ap^mbaciüfn de 
las mismos asignaturas que se exE  
gen para los aba ninas oficialas y ve- 
n ficar el examen de Francés.— Pá- 
riña  7 2 4 .

Ministerio de la Gobernacióte.
He al orden relativa ai expediente in^

cmdo a s< i i  dc.l AMimlumicntO"
de Por cu ¿ t t establecer arbitrios
exiraordif o sobre especies so
brantes (i< < ( unios y  que se ex
porten a otras locaJidapes,-— Fdgu. 
nos 7 2 4  y 72 5 .

Otra ídem al expediente instruido a 
virtud dx recurso formulado por don 
José González Rodríguez, Presidente 
de la Cámoxa Oficial de la Pro-pie- 
dO-d 'Urbana, de Gijón, sobre el esía- 
blccimiento y exaccíó-n de un arbL  

■¿rio sobre p.uarlgs, cocheras y pasos 
de acera para, el servicio- de- carrua.. 
jes, autoriza/Lo por el GoEexnarlor 
civil de Oviedo al A:yií)rt~dmiento. de 
Gijón,— Páginas 7 2 5  y  7 2 6 .

Otra ídem al eop')cdiente relativo a los 
arbitrios prropuestos por e l  AVunta- 
niiento de. liaría [Canarias).— Pági
na 7 2 6 .

Oirá ídem al presiip-uesto extraordina
rio formado por la Diputación pro
vincial de Logroño para. el. año- cco- 
nÓTíiieo de - ’2^. —  Páginm 726 
y im .

Otra abriendo un concurso entre los 
propietarios Para el arriendo de un  
edificio, o lo&oles con destino a ofi- ' 
einm y dependencias d,e la.Cornisa- 
Ha é e t  Cuerpo dx Vigilancia y Pre
vención del.de Seguridad de Órense, 
Pdyinü 7 2 7 ,

O tra eftcular disponiendo que. a parLir 
dse té i dfas 2 de Enero y  I 6  de A-brü 
del. 1 .924 no Podrán. oxpen/Ierse 
m  A  territorio d e l Rein% n i expor^

tarse al. extranjero las cirmaMde cor-
i.uclío de cartón y  de estuche m etá
lico, respectivamente, sin llevar la 
marca que acredite haber sufrido  
con éxito pruebas reglainerdarias en 
el Banco de pruebas de E ibar ' ' \—  
Páginas 7 2 7  y 72S,._

Ministerio de Iiistriicción PúMiea. 
y  Bellas Artes.

Real orden aceptando a í). Conrado del 
Campo la renuncia del cargo de Yo- 
caí del Jurado del Concurso Nacio
nal de Música de 1222-5 6 y nom
brando para susUiiu\¡<^ al MaeA-tvo 
compositor Ek Fecha ico Moreno To- 

■ rroha.— Página 7 2 2 ,

Otra adjudicando a D. José Jurado Ca
bello el mhnevó 590 bis del escala
fón general del Magisterio de 1 9 2 2 . 
Página 7 2 6 .

Otra concediendo a LK Félix Serrano 
Yileri, Profesor de Religión dcl Ins- 
íiiuto de Tarragona, una prórroga 
de un mes a la Itcencia que por enu

■ ferniQ se encuejitra disfriUando.--- 
Página 7 2 6 .

c-Otra d'isponienno (¡ue a todos los s'U- 
\ balternos. del. escalafón general in- 
\ qrcsados' o noinhrados Porteros quin^ 
\ tns, con el suelde uuunl de 2,i)%0 pe- 
• setas,^ con. Vosf^"i<>‘¡dad,.a, la lixot 

orden de 16' de FE' icrnbre- del año
■ próxiniG pasado-, se les abone el de 
\ í Méi),. que 'es. el que-tienen asignado 
' en presupuesto los Ordenancyis-Mo~
: zas de oficio.—Página. 728.

Minis,texio de Fom ento.

Real orden disponiendo que el Subdi
rector de Mondes D. Eugenio Gua- 
llart, y Elias se encargue del despa
cho de los asuntos pertinentes de la 
D irecc ión general cíe Agríe ¡di n ¡'a y 
Montes.— Página 7 2 8 .

Administración
T rib u n a l de .actas puo'rivs ' .  — 

Anvnxkmdo que ^1 jticrms del 
mucs actucd se celebrará la cAfa de 
los expedientes, electorales de los 
distritos que se menciona¡i,— Pági
na 728-.

ESTADO;.—iSnfc’SBCTo'f a r íá .— Seoc ion Co- 
loni'al. — ’ Anunciando concurso para 
proveer dos plazas de Sobrestantes, 
vum ntes el Negociado de Obras 
públicas de la Guinea Española. 
Página 729.

G racia y  Ju s tic ia .—Suibse'crciaría.— 
...Anunciando hallarse vacante una 

plaza (le MMica forense y  de la pri
sión preventiva dcl Juzgado Ale pri
mera im iauxia del distrito de la iz
quierda J de Cóy^obuu--.Págim 729.

' Idem id. id. del Juzgado de prim erá  
instancia del distrito de San Miguel 
de Jerez de la Frontera.— Fági^. 
na 7 2 9 .  ̂ • ' |

iNB'rRUGGiÓN PÚBLICA,—■ iSubsccrclaríaú 
Anunciando a concurso previo dd  
traslación la ■pros ó iñ a ne la Cáte'i. 
dra de Física y Cu.LnMu, vacantk 
en la. E scuda Pi ofc d 'oial de Comc'rfi, 
cío de Jaís Palman— Páf/aai 7 2 9 . ' 

Idc]n id. id. Ja pma i ion de lo Cdtcd'rq 
de Gcorp afta ( corónaica, vacan-te. cr? 
la. E scuda P¡ <*,. G<mal da Comerdór 
de /d í(an íe .— P A ,\h i  7 2 9 . ^

Nomin an !o r '  .'ud de oposición
D. Urbano i?, ¡ríng^ ez B'íaz P ro fe \  
so-e om ¡(u ¡ M í ' no d:o grupo de -Idf 
7 'í ' 2  Im iM Fml de Be jar. —  P áÁ  
i?i (C 7 59.

J ‘ am  /  ̂ G ¡i red o) rcluGmo a los as-^
/' O mi'[dos a las o posición.

. nes cela plaza de Profesor auxlicu% 
vacante en la Escuela, de Artes y  
Oficios de Ciudad R ea l.— Fágir 
na 7 2 9 .

Dirección general de P rim era ense-*
. fianza.— • Co-nccdUcndo las permutas^.
■ entabladas entre los Maestros y. 

Maestras que Se mxncionmi.— Págid 
na 129.

Nombrando con carácter provisional (t 
D. Bernabé Domingo Cuarfero Ci^ 
fuentes Regente de la  Escuela prác^ 
tica osieja a la Normal Central de 
}"a c y [ros.— Página  7 2 9 .

Rr> U( ¡ración a. los artículos que se cB  
fon del Estatuto general del Magis- 
ím¡(, inserto en la Gaceta del i 9 de\ ■ 
í.eíraL— Página 7 3 0 .

Fomento.—J nn 'a  Gen eral ele Do lona za- 
eión y Repoblación interior.— Apro^. 
bando las reglas cpue se publicarf 
para la trcijuitciclón de los expedier^  
tes de dxsJJnde y amiojo?i.a.nuenio (íe 
ios !errenos e n  colonización.— Pági-^ 
7ia. 730\ ■ J

T rabajo , CoMnacio, e  I n d u s t r . i a .—Cím, 
misaría, general do Seguros.— A m im  
ciando el funcionamiento de la-..So^ 
ciedad de seguros J'The Eritiscdv. 
Citizens Assu:ro.,nce C. IJ d F , cdri 
domicilio en Barcelona, ha s'ídQ 
clandestino y  por lo • tanto siijetó ' d 
la pírnalíd(id prevista en el articiir 
lo 174  d:.el Reglamento de Segurod 
de 2  dé- Febrero.de  1 9 1 2 , en relación 
con el ariícul.o 32  de la vigente ley  
de Seguros.— Página 7 3 1 . J

Conced.iendo el plazo de dos mesé^, 
para que puedan oponerse a la exA 
tm ción de la. Sociedad de seguro^ 
''The I'Yiternalional Insurance  C. 
L td F —Página  7 2 1 . |

A n e x o  1 —- B o l s a . —  O p o s i c i o n e s . 
•Su b a s t a s . —  ̂ .A d m i n is t r a c ió n  p r o ¿* 
viNGiAL. —  A d m i n is t r a c ió n  m u n ic i^  
PAL.— ^.\NUNGI0.S o f ic ia l e s . y

A n e x o  2 .'’— ^Ed ig t o s . —  C u a d r o s  é s t Ĉ# 
d í s t i c o s .
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B. M. sí 8 3 Y Don Alfonso X.ÍÍI 
tq . D. ,g.), S. M. la Reina Doña 7101043 
Eugenia, S. A. R. ei Príncipe de Astu- 
arias e Inían.S.es y demás personas .da 
ia A ugusla  Real Fa.milla, continúan 
lia  novedad en su im portante salud.

í s i s t a i s  ffi E s a iP

 ̂ El d’ía 19 -del corrie.ní:o. .S. E, M on- 
isicñor Federico TedeHcliini, Arz'Obi^- 
po de Lcpanlo, Nuricio Apoolólico, 
ftiwo la honra de ser recibido en a u 
diencia privada p o r .SiS. M.M. el Rey 
y la Reina (q. D. g d , con objeto de 
poner en Sus Aiigusl..as manios los 
Breves que Bu 'Sari ti dad se lia d ig 
nado expedir acreditándole' en cali- 
cTad de IDielcgado y Oom isarlo A pos- 
’t(31ico para en tregar a B. M. la  Rei
na ;ia Rosa de Oro^ con. que el P apa  
Pío XI ha tenido a bien ag rac ia rla .
■ Al propio tiempo tuvieron la ho n 
ra de 'S'Cr recibidos p'Or SE. MM., el 
excelentísimo señor M arqués ;cle Bac- 
clicltii, Ford  ere de los 'Sacros Palacios;- 
ApO'Stólicos, P ortador de la Rosa de 
Oro, y a su Secretario el señor Co
mendador D. Odoardo Giovc.^ C am a
rero de Honor de E spada y Capa de 

, Su Santidad.
B. M. se d.ignólseñalar para  la tra s

lación y entrega do la  P»>osa de Oro 
el d:ía .20 Re-l corriente^ y, en su con- 
seGncnGia, a las diez de la m añana, 
una  Compañía con B an d era  y  m ú 
sica tpasó a dar la .guardia de h o 
nor al Palacio -de la  N unciatura^ 
donde aquélla, se hallaba-elepositacTa. 
Concurre igualm ente un Jefe  del E s
cuadrón  de la  Escolta Real, con la 
p a rtid a  efe Rey, que había de custo 
d iar la Rosa do Oro en su tra s la c ió n  
a Palacio, yendo tam bién tre s  coches 
de .gala, un Correo y un  C aballeri
zo de Gampo^ todos a la s  órdenes 
del señor Duque de Arión, G en til
hombre de Cám ara, G rande de E s 
paña, designado por S. M. p a ra  que 
acomtpañase la conducción de la 
Rosa de Oro.

sLa com itiva se puso en m arch a  
en esta form a:

XJn Cabo y cuatro  G uard ias civ i
les de C aballería.

Coche de gala, en que iban e! Bfa-*

yordom o de sem ana y un G cntil- 
, hom bre do Casa y Boca.

Coche do g a la  conduciendo a los 
nxccien tistm os señores Nuncio Apor- 

ytólico y pTO-.Gapelián Mayor de Bu 
M ajestad. ' '  . v
. .Batidorcs< / ’t

C orreo . ■ , • u '
. -Co-cho de gala, con la R osa. de 

Oro^ de la q u e  es p o rtad o r el exce
lentísim o señor M arqués de 'Bacclict- 
ti, acom pañada p o r el cxcolcn- 
ttsim o señ o r G enlillm m bre de Cá
m ara, 'Grande de Eispaña, Duque 
d e , Arión.

A los costados derecho c iziqiucr- . 
do, respectivam ente, el Je fe  de C a- 
r re ra  y  el C abalierizo de Campo.

-Escolta del E scuadrón  Real.
D irigióse la com itiva desde el P a 

lacio de la N unciatura , por P u e rta  
C errada y calles del Sacramento^ 
Mayor Bañen- y p u erta s  de la v e rja  
de la .p la z a  de la A rm ería, al Real 
Palacio, a cuym pu/erta se h a llab a  
Io rin ad a  la g u ard ia  exterior, que tr i-  
■but-ó los''honores de ordenanza.

El coche con la Ros-a de Oro entró 
por la  pueríia cen tra l de Palacio al 
pie de la esca le ra  principal^ hac ien 
do lo m ism o el segundo, y tan  sólo 
el prim ero entró  por la  la te ra l’.

Llegado el coche al pie de la es=- 
calera  p rincipal fue recib ida la Rosa 
d e Oro p o r dos iGent iIesliombres de 
Gasa y Boca, dos MayorcTomos de

sem ana y cu a tro  C apellanes de H o| 
ñor, que, la acom pañaron  por la csá 
caloea principal y g a le ría  de PalgÓ 
d o  h asta  la Capilla^ siendo deposi
tada en el A ltar hlayor. ■ v. v'y:.-.!' 

El Real C uerpo de Guar<.rigs Ala-'
■ bardero 's se hallaba  form ado e íi 'ía  

escalera y galería  y la m úsica toco 
- la  M archa Real desde el ni.oinchto 

en ,q u e  apareció  el coche que con% 
diicía la Rosa de Oro. jvA

Dypositaíj'a la Rosa de Oro en eP' 
Ad-tár, el GeritiHiombrc G rande <|p' 
E sp añ a  ,pasó a poiierio en conoci--. 
mie.i.it.o,;de S. M.

A con tinuación  salió la com itiva 
p a ra  ir  a la Capilla, en la  form a 
a c o s í;u m.b r ad a 'p a r a 1 ¿i s G a.p illa s p ú - 
blicas. . , , -  p d  •' [■,

Oilció pl excelentísim o señor Nu.n.-i 
d o  Apostólico, quien antes de dar. 
ía ibendición, revesticro con los 
nam eutos pontificales, se sentó vueD 
(o de es’pal'das al A ltar iMayor. í 

M ientras que el N otario de la,R pal 
Capilla dió te d u r a  al Breve P o n tifi
cio, p o r el cual .Bu Santidad cóñcéA 
d'ía a S. M. la Rosa ele Oro^ el P fo -  
Gapollán -Mayor itomó ía Ro.sa' dg. 
Oro, en tregándola al señor Nuncio 
y 'éste a S. M. la Reina, que ya es-: 
taba  pu esta  do rodillas p a ra  reci-h 
b irla , p ronunciando  S. E. la fóry. 
m uía d ispuesta  por la Ig lesia  p a ra  
esta ceremonia^ y que dice: 2 ;..í C

Aodpe Rosa.m de man i bus nos tris, 
■quam .ex Siperiali com.missio'iiíe Sanc- 
tis:'hmi in  Chri.sto Patnis, ct Doinini 
Nostri, Pins PtOpce XI, nobns facía, Tibi 
tradimus., per quam designaiui’ gau.- 
diurn uíriusque Jcrusalem  triurnplian- 
tis sdlicet, ac m ilitaniis Eclesia^: per 
iQuam ómnibus fidelibus manife.sfatur 
ños ille spe-ciosissimus, qui est gmi- 
diúm et C-orería Sanctonim. Sus.cipe 
llano Tu, dilediissima Filia, qi.uc se- 
cu'udum seculum nobilis, poíens, et 
m ulta v irtu te  Prse diita e>s, ut am plias 
omni v irtu te  in Cristo Domino nobl- 
litieris, tanquam  rosa plaiitata spiier 
rivos aquarum  ‘m ultar 11 m, quam gra- 
tiam, ex Sua nbera^iiite clementia Tibi 
cencedcrc digiietur, qui est Trinus et 
Unus in sécula seculoruris.

Recibid de nuestra.si manes la Rosa, 
que os entregamos por espcdal comi
sión de npestro  Santísimo .Padre en 
Cristo y Señor ei Papa Pío Xí, por la 
cual se signifi'Ca el gnzn de una y otra 
Jerusalén, a saber: de la Iglesia triunl-' 
fante y de la m ilitante, y se ■maniílestá 
a todos los fieles aquella hermo.^í.sima 
ílor que es alegría y  Goi-ona de los 
Sa/irtos. Recibirla, muy amada hijái 
que, según el siglo, sois .noble, podcf 
ro'Sa y de mucha virtud adornada, a 
fin de que os ennoblezcáis más corí 
todas las virtudes de Nuestro' Señog 
Jesucristo, ooimo rosa plantada cerca 
de lO'S arroyos de abundantes agiiaisv 
Díg'ntóse concederO'S esf.a gracia por su; 
m ucha clemencia el que es Tidno y 
Uno por los siglc.3 de los siglos. , I'

:S. M. la Reina recibió la Rosa do 
Oro, que fué depositada de nuevo 
en el A ltar h a s t a  te rm in a r la m isa, 
y desputós de la B endición A postóli
ca ,.se  entregó al D'uque de Arión.

;La cerem onia re lig iosa fué p re 
senciada  po r el G’ob.ierno y po r el 
Ouerpo! D iplom ático ex tran je ro  a c re 
d itado en esta  iOorte. -  ̂ 9

L a eom ltiva, con el f^ ism o

m onial em pleado al trasladarse  a la  
Real Capilla, volvió a la  C ám ara 
acom pañando la Rosa de Oro, qiiá 
era  llevada po r el 'Duique do A rióp,' 
el que hizo en trega  de la  misma, al 
Pro-Capcillán Mayor de S. M.  ̂ que la 
colocó en el o ratorio , donde ha  de 
ser custodiada-.

Madrid, 2 i de i"
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:>jL_\ILE3 DECRETOS
:; ^Usando de la prerrogativa iqne Me 
correí^porde con arreglo al artículo 36 
d̂o la 'Constitución de la Monarquía, 

.Vengó en nom brar Vicepresidentes 
:'del,_ Sonado para la próxima legislatu- 
;ra a B. Ramón Aufión y Villalón, Mar- 
,qué:3' do Pilares; D. Felipe Falcó Oso- 
ndo’ D’Adda y G'utierrqz de los Ríos, 
Diiqae de Montelláno;'-D. Eduardo Gu- 
^lóri y Daban y D. Luis Palomo y RÍiiz.

Do-do en Palacio a veinte de Mayo 
ele ¡mil novecientos veintitrés.

• >ÍR >: ■■ ALFONSO
Kl Presidente del Consejo de Ministros,

1 ' ArANUEL García P rieto ,

ÍK propuosfa del Presidente do Mi 
Sonsejo de Ministros y de cooi’ormidcid 
popyló informado por la Dirección ge- 
^ e rá ré e  la Deuda y Clases paaivas,
¡ Ven;g*o en declarar jubilado por im
posibilidad física, con el haber que 
bar ¿l^siücación le corrosponda, a den 
AgrustlB de Lasorna Riiiz, ex Goberna- 
'idor ü iv it  . \ ,
/ Dado en Palacio a veintiuno de 
Mayo é'B mil novecientos veintitrés.
’ ' - ALFONSO
151 Présáisrite del Consejo de Ministros,

' fe íH U E L  G a r c í a  P p j E m

KiSTEE» m  masa

D e acuerdo con Mi. Consejo de Mi- 
a i s i r ^  y usando de la prerrogativa 
5ue"-Me corresponde por los artículos 
2ü y 22 de la Gonstilución de la Mo
narquía, ; '

Vengo en nom brar Senador vKali- 
rio, como comprendido en el núm era 

d«l últim o de dichos artículos, a 
D. Jo8é Francos Rodríguez, en la va
cante producida por fallecimiento de 
D.-.JTe r n and o G on z a 1 ez -V ale r lo y G o n- - 
yáloz-Maroto, Marqués de €asa-Fe- 
rrahde^ll.
' Dado en Palacio a veinte de Mayo 
díT'inil novecientos veintitrés.

ALFONSO
Presidente del Consejo de Ministres,-

I Manuel García P rieto.

EXPOSÍGIO'N
SEÑOR: La conveniencia de d is- 

lo n er en todo m om ento de func io 

narios fécnicos o , especialm ente 
p reparados p a ra  . desem peñar c ie r
tos ¡cargos Cíe la  A dm in istración  
del Protectorado de España en Mau; 
rruecos, puso de manifíesfo la necesi
dad de establecer ciertas garantías, en-: 
cansinadas a evitar o prevenir los p e r
juicios que en sus derechos legítim a- 
mbnto adquiridos pudieran irrogarse 
a aquellos funcionar i os que, depen
diendo de ila Adm inistración de la 
Península^ pasaran a p restar sus ser
vicios a la zona, regida en esta imiate- 
ria  por preceptos distintos de los aquí 
vigentes.

A fin de atender la expresada nc- 
CG3]ü8;d, Y. M. so digiió autorizar Su 
Decreto de 3 de Abril de 1917, dictado 
en v irtud  de las autorizaciones conce
didas por la  ley de 2 de Marzo an te
rior, en cuyo artículo 17 se dispone 
que cuando algún funcionario del E s
tado, activo o cesante, pase con la m is
ma categoría, o con otra superior o 
inferior a la que tenga, a ocupar a l
gún puesto de la Admiinistración ja- 
lidana se le considerará., para todos 
les efectos de las leyes españolas, co
mo desempeñando el desí ino que ocu
paba en la Península, en cuyos e:n:a- 
lafones continuará ílgurando y asct^i- 
dlendo cuandu reglam entariam ente le 
co-rreí^)onda.

E l espíritu do la  an terior disposi
ción no es otro que el de evitar los 
p e rjuk ios que on sus carreras respec
tivas puedan su frir  los funcionarios 
que por coñvcniencias del servicio se 
voRdi obiigados a abandonar los desti
nos dC' la Península para pasar a la 
Zona, y es indudable que el mismo 
criterio de justioia o de equidad debe 
tam bién tenerse en cuenta cuando se 
tra te  dcl ceso en dicha Zona de los 
propios funcionarios por convenien
cias del servicio, en cuyo caso deben 
ser reintegrados, tan pronto como; sea 
pxsible, a ila escala activa del Guerpo 
o carrera de donde proceden, de cu
yos escalafones no han salido según la 
anterior disposición, a fin de evitarles 
lOíS ti'astornos o perjuicios inherentes 
a una interrupción de funciones en 
sus respectivos Cuerpos y categorías.

Gon el propósito de aclarar las du
das que han surgido respecto de la 
apilicación de la citada disposición, en 
casos de cese en la Zona do funciona
rios dependientes de este Ministerio, 
el Ministro que suscribe, fundado en 
lás' anterioros consideraciones, tiene el 
honor de someter a Y. M. el adjunto 
proyecto de Decretó.

•Madrid, 16 de Mayo de 1923.
SEÑOR *.

A L. R. P. de Y. M., 
Santiago Alra '

G a c e t a  cíe M a d r k f . - N u m ; .  1 4 ^
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: íREAL DECRETO
; A propuesta del Ministro de Estad-o, 

Yéngo en decretar lo s ig u ien te¿
Los funcionario-sí de la 'A dm inistrad  

cáón del Estado destinados a la Zoná 
eepañola de Marfuecos que por con-s 
yoniencia dol servicio cosen d hayan 
cesado en el desempeño de su cargov 
tendrán derecha, por razón de la si^; 
tuación legal de que gozan, .oonfórme 
ad Real decreto de Srde Abril de 1917̂ - 
dictado como consecuencia do las au- 
torizaMenes iconcedidas por la ley de 
2 de Marzd anterior, a ocupar la príA: 
m era vacante' que de su categofía se 
produzca en el -Guerpo a que respecti-í 
vamento pertenezcan. . ' N j í

Dado en Pailacio a  die.t y  Seis de 
{Mayo de mil novecientos vóir!f;itTé.a.

AI.FGNSO
UI Ministro de Katado, 

,B A NTi AGO A l b a .

REALFjS d e c r e t o s

Queriendo dar un ladevanté' y cIísa 
tinguido tosti-monio de Mi Real apre
cio a S. A. el Príncipe Leopoldo, I'^us 
qu e d e B rava n t-e, ¡ í "; -N iFd

Vengo en nom brarle Caballero de la' 
Insigne Orden del Toisón de Oro, Ten-:' 
dréislo entendido así y dispondréis lo 
necesario para su cumplimiento. í 

Dado en Mi Em bajada en Bruselas a 
cuatro de Mayo de mil novecientos 
veintitrés.

ALFONSO
KI Ministro de Bslaclo,

S a  n  t  í a g o a  l  b  a  *;

Al Greíier de la Insigne Orden del ToL 
V son de Oro.

A tenor de lo consignado en los pá
rrafos segundo y tercero del articuló 
único de la ley de 1."̂  de Enero de 1911 
y en el párrafo  segundo del artículo 
2.0 de Mi Decreto .de 28 de Octubre 
de 1912, 1

Vengo en declarar excedente, pór. 
haber sido elegido Diputado a Cortes-; 
a D. José Beneyto y Rostolf, Marqués 
de ' Campo Fértil, Secretario de pri-. 
miera clase nombrado .en Mi Legación 
en Tokio. '

iDado en Palacio a diez y nueve de 
Mayo de mil noyecicíatos veintitrés'.-

ALFONSO.
TJl Ministro de Astado,

B A N TI AGO A l b a ,

(A tenor de lo consignado en los pá-»- 
rrafos segundo y tercero del art icu ló  
único de la ley de :1.'’ de Enero de 19'i.b
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en el párrafo segundo jdel artículo 
de Mi Decreto de 28 de Octubre

i fVeftgo en Seclarar oxeedento, por
er sido elegido Senador del Reino, 

b . José M u b \o z  Yarga^, Conde de 
iBulnes, Secretario de prim era clase 
W  el M inisterio de Estado. 

dHiDado eb Paldclo a diez y nueye de 
M-ayo de mil nóVecientos veintitrés.

ALFONSO
EJI Ministro de Ivstado^ i*

V S a n t i a g o  A l b a .

Por convenir así al mejor servicio, 
.-<íVengo en disponer que D. Luis del 
iPedroso y Madán, Conde,de San E-sto
ban de Cañengo, Seeretario de prim e- 
í’a clase y en comisión de Cónsul de 
íprimicra clase en la Sección do Ma- 
miecos del Ministerio de Estado, pase 
a continuar sus servicios con aquella 
ipategoría a dicho Ministerio.
V- Dado en Palacio a diez y nueve de 
(Mayo de mil novecientos veintitrés'.

■ ' ALFONSO
ÍJI Ministro de Estado,

, S  A N T I A G O A L B A .

Por convenir así al m ejor servicio, 
'■ Ayengo en disponer que D. YieeniO 
Palmiaroli y Reboulet, Cónsul general 
en Manila, pase a continuar sus servi
cios con dicha categoría a la Sección 
Ide Marruecos del Ministerio de Estado.

‘Dado en Palacio a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a n t i a g o  A l b a .

cA propuesta del Ministro de E sta
do y en atención a las circunsí andas 
ique concurren en D. Juan Potous y 
.'Martínez, Cónsul general que, por con
veniencias del servicio, cesó en el 
desempeño del cargo de Roprosenitan- 

del Aliiiisterio público en la Au
diencia de Tetuán,
■' .Vengo en nombrarle Cónsul genc- 
Tnl de la Nación en M anila.

Dado ,011 Palacio a diez y nueve de 
Mayo de mil no.vccientos veintitrés'.

■ ALFO NSO
El Ministro de Estado,

I a n t i a g q  A l b a .

que concurren en D. Luciano López 
Ferrer, Cónsul general que, por con
veniencias del servicio, cesó en el 
desempeño do la Secretaría general 
de la Alia iGomisaría de .España en 
Marruecos,

Vengo en nom brarle Cónsul gene-: 
ral de la Nación ü tí O ibraltar.

.. Dado en Palacio a diez y nueve de 
Mayvj de mil novecientos ycintitrós.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

iS A N T I A G O A l  B' a  ♦ ¥

A propuesta del Ministro de Esia- 
do y en atención a las circunstancias

EXPOEI'C.IO^N
EEÑO.R: 'Obligados a p a sa r a la 

situ ac ió n  de excedencia los R egis
tra d o re s  de la P ropiedad  que sean 
elegidos 'Senadores o Diputado,s a 
Gortes, por m andato  expreso del a r 
tículo 41 de la ley de 21 do Abril 
de 1909^ incorporado  a la ley Hipo
tec a ria  en el p á rra fo  últim o del a r 
tículo  297 de la edición o;fioial de 
16 de D iciem bre del mismo año, 
quodam aquellos funcionario s en 
m anifiesta  in ferio ridad  respecto  de 
los dem ás del E stado  que p o r inconm 
patib iiidad  tienoii que ser d ec la ra 
dos excedentes forzosos.

La ley de 27 de Ju lio  de 1918, r e 
la tiva a los Gate;dráticos, ■esta.blece a 
favor do éstos el derecho a ocupar 
la m ism a plaza que desem peñaban 
Y además, a percib ir las dos te rce ras  
p a rte s  dersuelclo que di''^frutaban al 
se r declarados excedentes. "VT:

Exisiiondo razones que aconsejan  
no m an ten er estas desigualdades, 
tra tán d o se  de funcionario s de la Ad
m in istrac ión  pública que se encuen
tra n  en si'tuaciones análogas, el Mi- 
ni.-'Lro que suscribo tiene el honor efe 
som eter a V. M. el siguiente p ro 
yecto de Decroto., ^

M adrid, 19 de Mayo de 19'23.

SEÑOR:
A L. R. P. do V. M-í 

C. DE R o m a n o n e s .

REAL DEGldETO 
A p ro p u esta  del M inistro de G ra

cia y Ju stic ia , j
Vengo en xíecretar lo s igu ien te :

. A rtículo 1.‘’ Los R egistradores de 
la i^rc/piodad que sean elegidos Se
nadores o D iputados a iG ortes.serán 
declarados excedentes en cuanto  a 
las funciones activas, debiendo re - 
servm.ríes su plaza si lo solicitaren^ 
p a ra  que la  ocupen cuando te rm i
ne la rep resen tación  p arlam en ta ria ,

y ten d rán  derecho a las dos te rce ras  
¡partes de los honorarios del Regis
tro, que se rá  desem peñado por un 
interino que nom bre la D irección, 
cual pe rc ib irá  u n a  te rc e ra  p a rte  de 
los rend im ien tos, contribuyendo p fo -  

;d9prcicm.alnierdo a los gastos el in - 
doririo y el excedente. /

A rlículp 2 .*̂ P a ra  d 'isfru íar do los 
beneficios a que so rcílere el a r -  
tícd lo  anierior^ se rá  preciso  solici
ta rlo  de,.d D irección general, en el 
lérm iñó^do un mes, a p a r t ir  do la 

.ap ro b ac ió n  del acta p o r los respec
tivos Guerpos Colegisladores; y en 
otro  caso, se entenderá que re n u n -  

-c ia n  a ellos, quedando sujetos a lo 
prescri.to en el a rtícu lo  428 del Re
gí am en t o h î p o t e ca r i o . '"
.• A rtículo 3.̂  ̂ Los R egistradores 
que encantrándose en situación de 
.excedencia fueren  oícgldos Senado
res o Dipui fados a Cortes^ podrán  
ob lene r en 1 a s mi sma s c o n d i c i on es 
expresadas en esta  disposición el 
Registro' a que fe irgan derecho, sin  
perder po r ello lá represen tación  
obtenirla, •siempre que lo so lic ita 
ren  en el plazo a que se refiere el 
arfículo an te rio r, coníado desdo que 
obtuvieren el R egistro. v. '

A rtículo 4.° Quedan derogadas 
las disposiciones que se opongan a 
La 'presento. , . '

D.ado en Palacio a diez y nueve 
de Mayo de mil novecientos v e in 
titré s . ’  ̂ V

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A l v a r o  d e  F i g u e PcOa  y  T o p m E S .

HnSTBHO U C9EBmcá

REALES DECRETOS '
A propuesta dol Ministro de la Go

bernación, de confo-rmidad con la Go-; 
misión perm anente dol Consejo do Es-^ 
tad'o y con arreglo al líos artículos 3 .'̂ , y.
8 .*' del ñeal decreto de .29 de JiiUa 
de 1910,

Vengo en conceder la Gran Cruz dé 
la Ordeni Civil de Beneñcenein," con disv 
tintivo mo.rado y negro, a f). Rifeárdq, 
Aparicio y Aparicio, por su meritoria"' 
labor hum anitaria, caritativa y .v a le - ' 
rosa, llevada a cabo con motivo de láj 
epidemia gripa /1 que con gran intensi-j 
dad se desarrolló en la provincia de! 
Baidaj'0;¿. , , . .:'r ; V: VA

Dado en Palacio a diez y odio do 
Mayo de mil njovcclenlos veintitrés.

■' A. ' ALFONSa'v'
El Minísíí*'  ̂ de la Gobernación,

M a ijt ín  R o s a l e s .'
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A p wipuGsía dcl Mi 11 i si ró de la Go- 
lieniac'iíjn,

Yeiigo en adm ilir la diuiisidn que 
'díd eai-po de Veeal dcl €nrjsejo de Ad- 
■ mi;ni8iraeiéii de ]a -Caja Pastal de Alio- 
rr.üs, Pa, proscuiado D. Basiii¡o Paraíso 
y Lasus.

Dado eri Pal acto- a diez y nueve de 
Mayo de niil novecientos veintitrés.

ALFONSO ;
>E1 Ministro de la Gobernación,

M a -Fí t In  R o s a l e s .

A. paruniesla del Aíiiiisíro de la Go- 
Rornaeión, sv-e
•• VoBg'O en no/Tnbrar Yocal del Gon- 
'sejio de A.<l'minis-tr‘a-oión de 'la Caja P*os- 
tal de Aliorros a D, Enrique García
p ' i f e    2 - . > y ; > r i , i i i 4 r t p p |
' Dado en PalalclO' a diez y nueve de 
Mayo de mR novecientos veintitrés.

ALFONSO
, ■ '  - ■ ...

^  Ministro ele la Goberiiacióív

: M a r t ín  R o sale s .

lA propuesta del Ministro do la Go- 
bernáción,

Yengo en prontever al empleo de 
'Jefe do Gentro^ del -Cuerpo de Telégra
fos, categoría de Jete  de A dm inistra
ción civil de tercera clase, en la) va
cante pírod'ucida por julrilación de don 
^^edcrioo .Roca y López, que lo desem
peñaba, a D. Jesús Martín y Árribas, 
que ocupa el prim er puesto en con
diciones para  el ascenso- en la escala 
de Jos Jefes de (S-ección de prim era 
clase, comprendido en loes preceptos 
señalad'os en lo-s artículos 31 y 105 del 
Reglamento orgánico del Cuerpo.
' Dado en Pedacio a veinte de Mayo 
tje mil Bovecientos veintitrés.

ALFONSO
^  Mímstro <Je Ja Goíjernacióa,

M a r t í n  R o s a l e s .

A propuesta del Ministro do la Go- 
§ernapióE,
« tconceder a D. Félix Hila-

■0ón A’l^ id e  y Muñoz, Jefe de Sección 
‘do «nguiida clase del Cuerpo de_Telé- 
’grafO'S', en el acto de jubilarse y como 
pecoftÁpensá a sus merecimientos y a 
sus bueims ..y dilatados servicios, los 
to im res ife .Jefe de Administración ci- 
aTíÍI, l ib r ^  de gastos y con exención de 
|Íoda o la ^  .de derecboe^^ según lo esta
blecido jm  la báise éR,yletrai D) de la 
fev de Presupuestos dé" 29 de Junio
%  ,j 8 6 Í

33adO en Palaciu a vciiite de Mayo 
do m-il novecientos veintitrés.

ALFONSO
£-1 Ministro de la GcbenlaciVn,

M a r t í n  R ó b a l e s .

l i s r a i  1 6B C H  V J lfiC ifl

n jíA L ss  0Ri;'E:Ñ:!.g
'Vi.̂ îa la in stanc ia  elevada en 27 

de M arzo útlim o a este M inisterio , 
por los mozos del In s titu to  do A ná
lisis qu ím ico-tox ico lég i 00 de M a- 
dricT, B arce lona  y Sevilla, y el M a
quin ista  y A yudante de máquina-s y 
dos Mozos del D epósito jud ic ia l de 
cadáveres de esta  Corte, solicitando 
ser com.pfondidos en la  Real orden 
de 17 del mismo m e s , d ictada p a ra  
dar 'Oumplimiento ál Real decreto de 
2 de O ctubre liltim ó de;la  P im id c n -  
cáa vdel Consejo de M inistros, sobre 
su b a lte rn o s :

.Resultando que los Mozos del In s -  
i i tu t o de Aii ál i s i s q u ím i c o - 1 ox i c ol o - 
gico de lo's expresados L abora to rios 
de M edicina legal figuran  en el p re 
supuesto  con la do tación  de 1,5 00 
pese tas y con  la denom inación  de 
Mozos y que en el Depóisito jud ic ia l 
de cadáveres aparece un  M aquinis
ta  p a ra  la  cám ara  frigorífica  del 
m i s m o y un  Ayud aiR te con l a d o  t a - 
ción de 2 .0'OÚ pesetas cacta uno, y 
dos Mozos a 1.500 p ese tas: 

C onsiderando que el expediento 
in s tru id o  en este M inisterio pai*a dar 
cum plim ien to  al Real decreto  de la 
P residencia  del Gonsejo de M inistros 
de 2 de O ctubre últim o fué rcsuol- 
\fo do acuerdo  con el P leno del Con
sejo de Ectado en su m ayoría, cele
brado en 8 de Marzo últim o, ap li-  
cáiiidose exclusivam ente  el D ecreto 
de los Subalternos de este M iniste
rio  y sus dependencias cuyos c a r
gos figuren en el P resu p u esto  con 
las  denom inaciones de Porteros^ ;0 r_ 
denanzas y Mozos, y que, po r conse- 
cucincia, se encucn iran  com prend i
dos en él lo'S mozos del L ab o ra to rio  
de Análisis qu ím ico-tox ico lógico  de 
Madrid, B arcelona y Sevilla y los 
dos Mozos del IDepósito pu d ic ia l de 
cadáveres, pero no el M aquinista y 
el A yudante de m áqu inas del expre
sado Depósito, que, por otro lado, 
tienen ya la  dotación de 2.600 pe
seta!?.

En su consecuencia,
S. M. el Réy (q. D. g.) se h a  se r

vido declarar com prendidos en la 
Roa.l orden de 17 de Marzo ú ltim o  a 
los trc'" Mozos río los ín s iitu lo s  de

Análisis quím ico-toxicológico  do Ma«  ̂
drid, B arcelona y .Sevilla, con  la eab 
■tegoría do Portero-s qu in tos y el 
sueldo ole 2 ,0'OP pesetas anuales, a s í  ’ 
com o tam bién  con la m ism a xlo-ta-- 
c ió n  y ca teg o ría  a los dos Mozqg; 
del Depósito ju d ic ia l de cadáyére'^- 
que Gil la ac tua lidad  t-dlsfrutáñ do 
i.50‘0 pesetas^ declarando  excluidos ' 
'del m encionado Re.al decreto  al M a
q u in is ta  y A yudante de m áquinas del 
ya citado  D epósito ju d ic ia l de cad á
veres, y que se solicite del M iniste
r io  de H acienda el opoiduno créd ito  
p a ra  pago de estas atenciones, -'t 

De Reo! orden lo digo a V, I. p a ra  
su conocim ien to  y demács efectos.; 
r^ios guarde  a Y, I. m uchos añds^ 
Madrid, 16 de Mayo de 1923.

ROMANONBS

Señor S ubsecre tario  do cs!e Minis^ 
íferio.

Vista la instancia elevada a c.ste Mí-:-: 
n isterin  por el Decano dol IluiSlrc Go  ̂
-legio de Procuradc]‘es de Maririd, don 
Vírente Turón y Boscá, como P resi- 
de?líe de ila ■Comisión ejecutiva do 
acuerdos de Asambleas de la ríase, en 
S io lic i tu d  de que se entienda aplicable 
a todos los Procuradores el artículo 
del Reail decreto de 19 de Abril de 
1920, y que se autorice la creación, de 
un sello de cmepíación de exbortos y 
otros diocumientes para íines de mu^’ 
tualidad: j

ReS'iiltajido que por haber surgido 
dudas sobre la elevación do la cuan tía 
d c l  sello de aceptaciones de 3 a 10''pel:* 
setas., a que se refiere el artículo 
del Real dccretiO de' 19 de Abril de 
1920, los Procuradores, reunidoi.s en. 
Asamblea, solicitaron la aclaración del 
precepto en el Bcntiido de que se obli-' 
ga .di’cba elevación a todos los Pfocu^ 
radorcs de España, ya que, dado el ñn 
benéfíco de la diferencia, deben alcan
zar las obligaciones a  qiiienesi alcaji-- 
Cien los beneficios, extensivos hoy a to
dos los Procuivi'dores, sin clistirrción de 
hallarse o no formado GoJegio>:

Resultando que estimando lO'S P roc ii- ' ' 
radóres insuficiente este ingreso ,par^ 
el fin benéfifco que se proponen, i'eca^ 
bán tam bién de este M inisterio la fas 
cuitad de om plear por su cuenta to
dos los Procuradores un sello 'de  tres 
pesetas por cada exhorta, carLa-ordén 
y comisión rogatorfa en cuyo diligbñ-: 
ciado intervengan en los Juzgados de 
prim era instancia, Audiencias y T ri- 
bunad Supremo, y  de 50 cóntimos en 
los misinos dacumientos ante los Jiize 
gados niuni'cipales: ;

Considerando que dada la finalidad •
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'dc‘l arlíciilo 4.<> del Real decreto el la
do 'de 19 li-c Abril de 1920, que no es 
otra que el inuLno auxilio de los Pro- 
cui'í^doros, noedeben 'liaoei'se diotinoio- 

Aies cnire gRos, que desvirtuarían el 
•cai'üGiCf boaeñeo do la con cesión 

toisideríAndo que la 'p e í ir ion de la 
crecieron d# un sello do 3 poseías o de 
=50 íiénliruos, según el Tribunal ante el 
que 80 •acide, para aceptad  bi <̂ e ex- 
,hartos, corlas-ordenes y *ouM'one-s 
rogateriary a ra rlo  de su u / í  -> ui úiii- 
tuabdad, trac es baso do la disposición 
oítari^ y de otras análogas, no causa 
peaTc’Aku'írr ninguna eia^̂ o a tercero, 

i ya ’os .1 un curad ores han 'de. co*s~
' tearb> p .̂rvi-rn iaiTnonto,

S. hl. ílKV (q. D. g.) ha tenido a 
bien íueponrr:

12 Q>ui obliga a iodos fbs Procu- 
ifadrí?*cs cu cjcauciO', fornieu o no Co- 

>1 twrd-iío de los sellos de acep- 
tíudón'p.vr H  <ranl:idad y en loo casos y 
táríainos tp 'e  determ ina cl Roál dc-̂  
ordo do 19“ de Abril de 1920, a fia de 
-clcs ĵiiar su |iroductO' a los boneñcia- 
rins, viudas o herederos de los Prccu- 
rpjdm'Cv’í fallido id os.

22 Qac. COTI lá m ism a finalidad ex- 
proKada <íií el núm ero  an terio r, todos 
los Procuradoras en ejercicio  están  
•ohlig'^ies n em plear po r su cuen ta un 
scUo de aecpUiCíón de tre s  pesetas por 
cada cxtiorlo, carta-orden y coimisión 
rognlorin que p resen ten  p a ra  su 
cutmidiiníenío en los Jiucgad/es de p r i -  

' mera instancia y T ribunal S u p re 
mo, y dé 50 c én ti m o s p a ra  lo s rn i s- 
mos dae^u-nsfíritos an te  los Juzgados 
hnuvictpoie-s, los cuales sellos se ex- 
pondcrin en ' los respectivos Gole- 
gips, y donde no los liaya, en los de la 
cap.itril de la  prov incia  a que p e r te 
nezca]) los Pj’o-curadores no colegiadO'S. 
t S.*" Que los in frac to res .de las d is
pos i cJ-ottos an teriores quedarán  som e
tidos á  Jas ccrrccciones a que haya 
lu g a r..
V Lo que de Real orden lO' digo a V. I. 
para su conocimiento' y efecdos expre
sados. Dios guarde a V. I. mucihos años. 
Madrid, 18 de Mayo de 1923.

ROMANONES

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

rimo. 'Sr.: En v irtud  del informe y 
í)rapiies(ta de esa Dirección general,.

'M. el Rey (q. B. ,g.) se , ha servido 
dietar las resoluciones siguientes: 

Prim era, ÍL'os traslados de los 
íuncionarios def Cuerpo de Prisiones 
ÍSüiIo podrán disponerse por vía de co- 
rrectivo, previo expediente;, por as
censo o p o r necesidades justificadas

del se rv ido , cu cuyo ú ltim p caso ha
brá  de áb'Onárselcs ios gastos de tra s 
lación, y en el segúndO’ siem pre que 
sea posible.

ISegunda. Se establece el uso de 
uniform e único como obligallorio. El 
D irector general de FrisiGiies, deter
m inará la  forma y la clase de m ate
riales en que deba consistir para lía-  ̂
cerle lo más adaptable^ y lo más con
veniente a las estaciones de invierno 
y de. verano.

Eo ohsilante lo proccptuado ■ en el 
párrafo anterior, será potestativo en 
ios funcionarios,, el uso de uniformo 
de ambas cla:ses:, y dos Directores, y 
Jefes de .Prisión podialn usar el de 
gala, de confarmidaíd .en los dos, casos 
a ia Instrucción do 13 dê  Abril de 1918-.

Tercera. Se ensayará .el servicio 
de ocho horas en la Prisión celular 
de fdadrid y en .los. Reforar.iatorios de 
Alcalá y de Ocaña para resolver en. 
consecuencia y en definitiva, según los 
resultados .que se obtengan en el pla.- 
zo de dos miescs, a p a rtir de la publi
cación de la presente Real orden.

€uafila. La ejecución m aterial de
lo.s servicios, mecánicos dentro= de los 
Establecimientos, ■comprendiendo los. 
de rastrillos y p'uertas, incfluso la de 
entrada a la prisión, se hará por los 
reclusos de •mayor confianza y ap ti
tudes, por no perm itir otra cosa el 
Código penal y por ser constitutiva 
de delito la .salida de los reclusos de 
la prisión en, que se hallen.

Los recilusos que hayan de p restar 
los 'mioncionodos servicios serán ele
gidos por la respectiva Junta de D is
ciplina., bajo la responsabilidad .de su 
P.residente y Yocales., • y desempeña
ran su comeltido bajo lo inimíediata 
custodia y vigilaíícía de los Oficiaíles 
encorgados de cada servicio, que se
rán  directa y exelusiYamiente respon
sables, cada uno en su caso, del nioao 
de desempeñarlos y de los hechos 
constitutivos de delito o de folta penal 
o gubernativa que puedan acaecer en 
e!l tiempo que cada servicio dure.

También esíta reform a habrá de pa
sar por el período de enpayo durante 
el mismo plazu de dos nieses y prac
ticado en los citados Estableciimiientos 
„de Madrid, Alcalá y Ocaña.

Quinta, 'Cada año se concederá va
cación de quince días consecutivos a 
los empleados de Prisiones, sicmípre 
que tos servic%3Ŝ no/se periturben y el 
número de los que los disfruten a la 
vez no exceda de la quinta parte  de 
la respectiva plantilla. Cuando no 
pueda establecerse esta proporción 
por el reducido nóimero de furicioiia-

rios, so establecerá la que dicho 'mi- 
mcro consieifi.a. f .

La vacación será  concedida por laf 
jp'iroe clon. germra.'l, y p a ra  (Ierp.gari|i3 
.dentro de la ju stic ia  y equidad ináÁt 
esiricta.s, en cada Prisión so lleva 
por el Direelor. o Jeío un regi.stro 'y/ 
un turno correspoud.ieniio para qué ’á> 
todos se apbiquo por igual y para pboJj 
poner la  concesión .fundada al Dircr--, 
tor gonorál. . v;;

iSoxta. Los funcionarios do Prisio
nes 'que sean iLcd.rados podrán ejercer' 
la profesión en asuntos civiles^ 'quo-v 
dando excluidos y siendo iiicompati.-' 
blo dicho ejorcicio en los asumios etúA 
mínalos, siempre que el funcionariog 
Letrado tonga y deje atendidos a eay] 
tisfaeción do sus Jefes, loe debores y; 
atenciones de su cargo en el ram o''de 
Pri.siones.  ̂ fi.

De .Rea.t orden lo digo á I. paráv  
su Gonociimiienlo' y efectos c.o-n siguí en jj 
los. Dios guarde a ¥ . I. miuchos. añosl 
Madrid, 19 de Mayo d:efi9'23. ' ■

ROMANO'NEiS; . 
Señor D irector general do PrisionesJ'

a i i S T l i  1  í l  « S R i l

R EA L ES 0 R;DE<NEB ■ '

Excmo. ,Sr.: Mista la instancia que 
"V. E. cursó a este Ministerio, proinog 
vida por Manuel Bermúdezi Sotó, sql2 
dado del Batallón Cazadores de Mon-| 
taña de Orense, número 5 , en solici-r 
.tiid de que lo sean devueltas las 
pesetas que deposilA en la Dele 
cién de Hacienda de ía prorvlncía 
Orense, según carta do -pagm nf 
ro 158, expedida en 17 de EebrerúT 
1922, para reducir el tiempo de ¡'  ̂
vicio en filas; teniendo en 'cueplá 
ai interesado le han sido conceáidó^ 
los beneficios del voluntariado de uS  
año y lo prevenido m  la regla í-5 
la Real orden de 27 de Diciembre d ^  
1919 (D. O. número ,29-3), ' W

■S. M. el Ruy (q. D. g.> so lia servi^* 
do resolver que se devuelvan las 
pesetas de referencia, las cuales pe 
cibirá el individua que efectuó el 
■pósito o la pcíMonai apoderada en for-| 
ma legal, según dispone el articula 470 
del Reglamento dictado para la, aplf 
cp,.ción de la ley de Reciluta.:miGnio,

De Real orden ló digo a V. E. 
su eonocimiento y demás efectos. DI 
guarde a V, E. miUchos años. Mád 
1.3 do Mayo de 19.23. ■ ̂

AI.eAM-.Z AMGRA!

ISoñor Capitán geiiieral de la o-c.tavl|
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•. Excmo. ’S r .: Vista la instaiTcia que 
,V. E. cursó a este .Ministerio, .promos 
,vida por Viconto Aug^urado Rodríguez, 
.soldado del 14 Regimiento de A rtille- 
-ría ligera, en solicitud de que le sean 
devueltas 500 pesetas Re las 1.000 que 
ingresó para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, por tener concedidos los 
beneficios dol artículo 271 de la yi- 
gento ley de Reclutamiento,

iS. M. el Bey (q. J3. g.) se ha servi
do disponer que do las 1.000 pesetas 
depasitadas en la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Valladclid 
te  devuelvan 500, correspondientes a 
da carta de pago núm ero 811, expe- 
‘dida en 24 de iSeptiembre de 1920, 
'quedando satisfecho con las 500 res
tan te s  el total de la cuota m ilitar quo 
tsóñala el artículo 267 Re la fefefida; 
ddV; debiendo percib ir la indicada su- 

individuo que efectuó el depó-: 
t¿iio o la personá apoderadai en forma 
^ g a l ,  según dispone el artículo 470 
yol Reglamentó dictado para la ejecu

ación: de la ley citada.
i)e  Real orden lo digo a Y. E. para 

1^1 conocimienío y demás efectos. Dios 
fguarde a Y. E. muchos años, Madrid, 
p'12 de Mayo de .1923-.

‘ ALCALA-ZAMORA
:tcño.r Capüán general de le. séptim a 

Región.

Úb^gxcmo. S r .: Vista la instaijoia que
E. cursó a este Ministerio, promo- 

ijy jd a  por Manuel Alvarez Alonso, soT- 
t(Íado del Regimiento de lu tan te ría  de 
i^b o y a , núm ero 6 , en solicitud de que

§' sean devueltas las 500 pesetas que 
epositó en la Delegación' de Hacíen- 

de la provincia de Oviedo, según 
arta de pago núm ero 907 de Teso- 

ía, expedida en 16 de Febrero de 
^ ^ 22 , para  reducir el tiempo do ser- 
sjvici-o en filas; teniendo en cuenta que 
¡kí interesado le han sido eonccuidos 
sSá- beneficios del yoliint-ariada de un 
'^ño y lo prevenido en la regla 15 de 
la  Real ordvon de 27 de Diciembre de 
ÍI919 (D. O. número 293), 

uS. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do resolver que se devuelvan las 500 
jócseta-s de referencia, las cuales p er
c ib irá  c! individuo que efectuó el de- 
^^ósito o la persona apoderada en for- 
má legal, según dispone el artículo 470 
yel Reglamento dictado para 4a eje
cución de la ley de Reclutamiento.

■•'De Real orden lo digo a V. S. para 
cónocímiento y demás efectos. Dios 
arde a V. E. muchos años. Madrid, 

i 2 de Mayo de 1923.
ALCALA-ZAMORA 

feefior Oapltán general de la prim era 
' Región.

Exmo. iSr.: S. M. el R ey (q. D. g.), 
h a  tenido a b ien  conceder al Te-, 
n iente coronel do A rtille ría  íDi. Luis 
Ruiz de A'aldivia y Andrés, A grega
rlo m ilita r  a la E m bajada  de Es-, 
p añ a  en B erlín , una  conirsión del 
servicio, con  objeto de a s is tir  en 
D resde a la  Asamblea del 18.® Regi
miento de H uíanos sajón, del que es 
Coronel H onorario  8 . M. el Rey 
(q. D. g.)^ el día del cum pleaños de 
nuestro  Soberano, con las indem ni
zaciones y viático>s q u e .se ñ a la n  los 
a rtícu los 19 y 45 de las in s tru cc io 
nes aprobadas p o r Real orden c ircu 
lar de 23 de Julio de 1900 {Colección 
Logilativa núm ero 156).

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios guarde a  V. E. m uchos años. 
Madrid^ 14 de Mayo do 1923,

ALGALA-ZAMORAi

Señor G eneral Je fe  del E stado  Ma
yor Genlral del E jérc ito .

Excmo. S r . A d s t o  el expediente 
abreviado in stru id o  en la plaza do 
L arache a in stancia  del soldado del 
grupo de Fuerzas Regularos Ind íge
nas de L arache  núm ero  4, M anuel 
F ernández López, y hallándose com« 
probado  que a consecuencia de h e 
rid a  de bala  su frid a  en la acción 
sostenida c o n tra  el enem igo el día 
28 de Abril del año últim o, p a ra  la 
ocupación de la. posic ión  de F o n - 
dak-Yebel (L arach e), hubo necesi
dad de an ipu tarle  la  p ie rn a  derecha 
p o r el tercio  in fe rio r del m uslo,

S. AI. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle el ing reso  en eso 
Guerpo, con arreglo  al a rtícu lo  8 .® 
di R eglam ento aprobado por Real 
decre to  de 6 do F ebrero  de 1906 
{C, L, núniero 22 ).

De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
su conocim iento y d em ás ' efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 18 do Alayo de 1923.

ALGALA-ZAAÍORA

•Señor G om andantc genera l del G aere 
po y Giuartel de Inválidos.

MiailTEBS M  H SÜ M

REAL ORDEN .."D....
Excmo. S r.: Dada cuen ta  de la 

dnstiancia suscrita  por ID. V icente 
iSilveiro Alvarez, en súp lica  de que 
se le ex im a  de la presen tac ión  del 
títu lo  de B achiller, a fin de to m a r

p a rto  en los concursos p a ra  a lu m 
nos libres de la  Academ ia de In g e 
n ieros y M aquinistas de la. Armada, 

S. AL el Rey (q. D. g d , de ac(.!or
do con los inform es em itidos por pa 
Je fa tu ra  do G onstrucciones 
Civiles o H idráulicas y la Ju n ta  de. 
P rofesores de ila 'citada Awyaiíimnia, ha 
tenido a bien acceder a lo SícBeim- 
do, con ca rác te r de genTsmHdad, si 
bien deberán  los c p r e 
sen ta r, en sustitución  de divho í l to 
lo, certificados de aproba-«?ión do las. 
m ism as a s ig n a tu ra s  qoe se exigen 
p a ra  el ingreso de los al*u?.;.nos. ofi
c ia le s  y verificar e l exam en de F ra n 
cés. • .

De Real orden lo diga a V. E. p a 
ra  su conocim iento y e íec ío s . Dios 
guarde a V. E. m uchov años. Ala- 
drid, 14 de Alayo de 1923.
: , AZNAR

Señores A lm irante Jefe del EstarTo 
Alayor Gentral, G eneral Je fe  de 

. 'Gonstrucciones Nayales, Civiles © 
H idráulicas. ■SeñoreSí.., '

W. ífl SOSESffliiÓI

REALES ORT>ENES
Rem itido a in fo rm e del Alinisto- 

rio  de Hacienda el expediente rc la -  
1 i V o a l a  s o 1 i c i tu  d del A. y u n 1 a m i e n 1 o 
d‘c P o rcu n a  p a ra  establecer a rb i
trios ex traord inarios sobre especies 
sobran tes do consum os y que se ex- 
pbrten  a o tras 1 oca 1 idades, diclio 
IVÍ i n i s (e V i o d e H a c i e n d a , c o n f c c ha 
16 del pasado mes de Abril ha  emi
tido en el m ism o el dicLa.men si-  ̂
gu íen te :

“Excmo. Sr.: Afista la in stan c ia  dol 
Alcalde P residen te  del A y u n ta m ie n -. 
lo de P o rcu n a  (Jaén)^ cumpliencro 
acuerdo de la Ju n ta  m unicipal, so- 
1 i c i l an do de e s e Ai i ni s torio a u t o r i - 
zación para  cstablecor arb itrio s  ex
tra o rd in a r io s  sobre varias  especies 
de consumos, sobrantes dol consiimo 
local, al ser exportadas:

R esultando  que la  Ju n ta  m unici- 
T3al, en sesión celebrada el día 25 de 
Noviem bre rdtim o, acordó im poner 
Un arb itrio  ex trao rd in ario  sobre las 
exportaciones que se e:rectiie-n p a ra  
fuera  de su térm ino  de trigo  y 
rina^ cebada,, escaña, habas y 
banzos, aíp isle, yeros y alberjoneSg , 
avena, aceite de oliva, accit.una des-, 
tin ad a  a la m olienda y anís, for-' :• 
m ando al efecto la O rdenanza en la 
que se consignan los gravám enes quo . 
co rresponden  a cada especie por 
un id ad  de 100  lu los:

:
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' iResultando que el eslabiecimloTL-. 
to dcl arljiti'io tiende p rin c ip a lm cn - 

serení, la Citüua Ju n ta , a exiju 
^ I r  d  dóilicit del p resu p u esto  orcli- 
'uario form ado para- el c-j creí cío do 
|p9.3_24., evitándose con. el rc c u r ii i  

iat empico del rep artim ien to  general, 
tpor los malos re fu tad o s que ofreció 

1 o s V a r ios a n o s u t i 1 i z ad o s ; 
•ípResiiltando que la au to rización  p a -  
,ra el establecim iento de diclros ar-  ̂
¿ t r i o s  s e  solicita p o r el plazo de 
'■seis años económ icos, a p a r t ir  del 
dp 1923-2 4:
" .ÍRcsuIlando que este A yuntam ien- 
,to clasificado en base  4d p a ra  los 
'bfectos dcl im puesto de coiisumo-s, 
isoliciló y obtuvo el adelan tam ien to  
Re -la supresión del im puesto  desde 
;,ip del mes corrien te , po r Real o r 
den de 7 de Noviembre údimO', al am
paro del a rticu lo  45 de la ley de 
ip.resupiiostO'S de 2b de Ju lio  de 1922: 
V 'Aistas las disposiciones de ap li
cación: p  ‘‘d

Gon-siderandb qum los expedientes 
do arbitrios ex trao rd in ario s  lian  de 
subordlriarse en su tram itac ió n  a 
.as reglas establecidas en la Real 
orden do 3 de iig osto  de 1878, re 
gía , 6 . d e la  C i r c ul a r d o 27 d e M a -  
,yq de 1887 y Real decreto  ele 15 de 
Novionibrc de 1909, reg las que no 
ppareccn observadas en el expe
diente de que se t r a ta :

'Considerando que segiu'l el a r tíc u 
lo  21 dcl Real d ecre to  de 15 do No
viem bre de 3̂ . citado, la  ca-
diñcación de los a rb itrio s  y su a p ro 
bación compete a los S o b e rn a  dores 
Rivíles, previo inform e de la  Com i- 
ídón provincial y D elegación de H a- 
blenda, y sólo cuando el d ictam en de 
la  últim a entidad es desfavorable, 
■procede rem itirla a ese M inisterio 
:para la resolución pro  ce dentó: 

■Considerando que po r lo 'anterior., 
m ente expuesto lo procedente  es que 
pe subsanen po r el A yuntam iento  y 
iJobierno civil, los defectO'S de pro-: 
■p G d i m i e n t o q u e c'l cxp ed i o n i e c on - 
tiene, tramitáncTolo con su jec ión  a 
;los 'preceptos legales que quedan c i- 
J.aGos, 'S. :M. el Rey (-q. D. g .) , de 
,;Co.niormidad con lo p ro p u esto  p o r 
da Dirección general cTe P ro p ied a - 
'..des e Impuestos, lia tenidiO a  bien 
;.^cordar se devuelva a V. E. el ex
pediento rem itido, in form ando en 
los term ines que q'uecTan expuesoos^ 
t  Y conform ándose M. el Rey 
l(q. D. g.) con el p re in se rto  clicta- 
!^Gn, se ha servido reso lver como 
ten el mismo ge proponci f  : ■ I 

De Real orden lo digo a V. B. p a ra  
co-nocimiento y efectos co n si-  

■feuientes, con  devolución d^ la  in s 

tan c ia  y  docum entos de re fe re n 
cia. IDios guarde a Y. S. m uchos 
años. M adrid, 18 de Mayo de 1923.

ALMODOYAR .
Señor G obernador civil do la  pro-, 

v incia  de Jaén .

Romitido a informe del Ministerio' 
de Hacienda el expediente relativo al 
establecimiento y exacción de un ar
bitrio sobre puertas 'cocheras y pasos 
de acera para el servicio de carrua
jes, autorizado por Y. S. al Ayunta
miento de Gijón, y reclamado por el 
presidente de la Cámara Oficial de la 
Propiedad ürbaria, dicho Ministerio 
de Hacienda, con fecha 16 del pasado 
mes de Abril, ha  ematido en eit mtsmo 
el d i dtamien s igu i e n te :

“Excmo. S r .: Yista la Real orden de 
ese Ministerio rem itiendo a este de 
rni cargo, para su informe, un expe
diente in.struído a viriud de recurso 
formulado por D. José González Ro
dríguez, Presidente de la Cámara Ofi
cial de la Propiedad Urbana de Gijón, 
contra providencia dictada por el Go
bernador civil de 'la provincia de Ovie
do, que desestimíó su reclamación con
tra  el arbitrio establecido por el Ayun
tamiento de aquella polfiación sobre 
puertas cocheras y pasos de acera 
para el servicio de carruajes:

Resuiltando de los antecedentes que 
D. José González Rodríguez, con la re 
presentación que ostenta, acudió por 
instancia al Gobernador civil de Ovie
do oponión'djos'.e al acuerdo de la  Jun ta  
municipal de Gijón, por el que imponía 
en el presupuesto ordinario dcl e jer
cicio de 1921-22 el mencionado arb i
trio que esltimaba ilegal por in fring ir 
la regla. 3.“ del artículo 137 de la ley 
Municipal vigente: .

Resuíltando que la Alcaldía de GD 
Jón, al inform ar la anterior instancia, 
hizo presenlte que el indicado ^rbitríó  
o impuesto sobre puertas cocherás ya 
filé incluido en el anterior presupues
to ordinario de 192’0-2'1, y a v irtud de 
recurso de la m is m a  entidad an|le la 
Autoridaa gubei'nativa sc cailificó y 
modificó el epígrafe del arbitrio  por 
el de '“Ocupación especial de aceras 
para el ser victo de puertas CO'C fieras”, 
y que el Municipio obraba dentro de 
las aitribuciones que le confi.erc éil nú- 
miero I.® del indicado artículo 137 do 
la ley Municipal, sin que se tra ta ra  
de la regla 3 .̂  del misnfo artículo, pues 
si bien eUservicio de aceras se esta
blece para el común de vecinos, en el 
caso especial de que se fraíta se u tili
za para un servicio particular o p r i
vado', .en perjuicio del tráfico en ge

neral, o sea de privilegio que deterio-.^ 
ra  las aceras, por lo que es lógico so 
halle sujeto a un arb itrio : :

■Resultando que el Gobernador civil,, 
de Oviedo dictó p.i’ovidencia desesti- 
inando la reclamación, atendiendo 
que el arbitrio sobre la ocupación eS' 
ped a l de superficies para  el siervicid 
de puertas cocheras, independiente 
del de licencias de construcción de las 
mismas, grava el uso de privilegio y 
deterioro de las aceras, con perjuicio 
del tránsito en general, y como ésto 
debe hallarse en todo caso libre y ex^ 
pedito, lejos de aparecer gravado el 
indicado uso de las aceras, obrando 
el A^mpjtamiento dentro de sus atvi- 
buciones, focilita la  libertad de circu
lación:

Resultando que de la anterior p ro
videncia recurre  ante ese Ministerio 
icil mencionado representanlte de la Gá- 
mia.ra, de la Propiedál! de Gijón, en 
■SiOTicritu-d do que se revoque, Y. E. 
rem ite el expediente, para su infor
me, a este Departamiento m inisterial, 
con arreglo a lo dispuesito en el ar
tículo 153 de la ley Municipail: 

Resuíltando que posteriorm ente, con 
o¡t;ra Real orden de ese Ministerio d® 
su digno cargo, ha sido rem itida parfe . 
que se una a aquel expediente una 
nueva instancia del Presidente de la 
Gámiaira Ofkjial de Ij.i Propiedad Urba
na do Gijón, reiterando su antcrioñ 
pet/iici óin id!e 'que sis deelare .iilcgaíl ei 
arhitni'o 'db. que se tra ta :  

iCíonsiderando que el párrafo %egun-: 
do del artículo 133 de la  ley Munici
pal vigente determ ina como ingresos 
para cubrir los gastos de los presu
puestos ■municipales ordinarios los 
arbitrios anunícipales sobre determ i
nados servicios, obras e indu.dlrias, y 
el artícuílo 137, que dictó las reglas 
para el cumplimiento de dicho párm - 
fo segundo, dispuso que sólo será au
torizado el establecimiento de arbi
trios sobre aquellas obras o senecios 
costeados confies fondos municipales, 
cu^m aprovecnamicnto no se e.fcctúe 
por el común de vecinos, sino por per
sonas o clases determ inadas: 

Gonsiderando que es evidente que 
en tales condiciones se encueníra el 
arb itrio  de que se trata, desde el mo
mento que grava el aprovedhamienlo 
especial que hacen de la vía publica, 
ccsteaso ¡con fondos imunicipalos, los 
dueños do fincas por el pasU. de ca- 
r;ruajcs al int^erior de aquéllas o a sus 
cocheras:

Gonsidcraiido que no puede repu
tarse aplicable al caso la prohibición 
qué expresa la regla 3."' del pr-opio ar
tículo 137 que invoca la Gámar^ pi*-
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olam anfo en aipoyo de m  pe tic ión , po r  
i^oferirsé a  lia p ros tac ion-, po r  el Ayiin- 
taiiii Cilio, al coiiTún de vori no-, y  no 
a^pCTSonas d e le r in inad a r ,  del se rv ic io  
de acoras  y em p e d rad o s ;  y 
: ' €Ó nsiderando  ^ 00, poj' lo ertpneslo, 
es v is ta  la  p ro ceden c ia  de la p ro  v i 
d e n c ia  di d a d  a p o r  el g o b e r n a d o r  c i-  
vill do  Oviedo, sin qne  la b a y a  desv ir-  
jtnadü en su  rccr írso d  PraMidenle de 
da iG/wpam dcKilá P rop icr iad  U rban a  de 
fUjjón, iS. M. el Rey (rf. I), g.)- de con- 
'Iq i tP idad  con lo p ro p u e s to  por la D i-  
'recqi(>q g ene ra l  de  P ropiedatlos  e íinb 
Pdopios, 'ha (enido a b ien  dis])Oner se 
yn /opm e a V. S'. 'cn el sen t ido  que  q u e 
d a  eypu esl o .”
i Y conform ándose S. M. el Rey 

‘■Xq. •!>. g.) con el p re in serío  diefa-  
une’n, so ha  servido reso lver -eomo 
•en eí másmio se propone y, en su 
rsechen^iáv desesfiimar el recurso 
iPresidente dé la- darnára Oficial de la 
Propiedad Urbana de ó ijón.

;r)o  'Real orden lo digo cU-V. S. p a ra  
.su conu)cimiento y efcelos consi-
( í'v-

jgaionlos. Dios guárde a Y. S. m ueiios 
i f̂íoS', .Madrid, 19 de Mayo de 1923.

i  ̂ ' ALMODOVYR

Señor G obernador cavil de la p ro -  
■ vine i a do Oviedo.

 ̂ Remitido a informe del Ministerio 
de Hacienda el expediente relativo a 
los arbitrios propuestos por el Ayun- 
tamientd, do liaría , dieíio D epartam cn- 
;t;oi, fcdh^'fecha 14 del pasado raes, de 
Aibiáí, ha emitido en el mismo el dic- 
.taníoh siguiente:
■' “Excmo. Sr.: Visto el expediente 
■tram.itado por eí Ayuntamiento clcHa- 
yía ^Canarias), solicilando autoriza- 
cián .para imponer arbitrios extraordi
narios sobro vari as copec i es, para en- 
■̂ u-gar con su producto el déficit que lo 
■resulta en su presupuesto municipal 
<]>íd (uerciei-o 'de Í922 a 23,- que para su 
informe, fuá rerniíido por Y. E. con 
Real orden de 4 del corriente:

Resul{.ando que la Junta m unicipal 
dol cRado ¡Municipio, en sesión del día 
20 díy .Ma.rzn dio ']922, á l  volair el p re
supuesto crdinai'io de ingresos y. gas
tos PEpa oí ejercicio económico ú lti
mo, dcl qiieyfe.^áíliaba un (léficit de 
17.045,26 .pésctns, acordó proponer los 
arbitrios oxíraordinarios sobre varias 
especies ;qlio en lá misma se expresan, 
para do ̂ esta form a óbtcner los ingre- 
sp.s precisos ■ a enjugar dicho déñcit;

a  ta l  efecto, eí necesario 
'é3q>6dioíitS, ■ 'l^uó oon escfito ‘de 12 de 
Agosto, de 1922 fué rcmiitido al Go- 
l ü Í b ^ a . , A i y i í i l a r a _ j a í . \ e

autorizara al Municipio la imposición 
y exacción de tales arb itrios:

Rrsúliando que por el Gobierno civil 
so dió el único trám ite de ])edir infor
mo a las Oñcinas de Hacienda en la 
proA'incia, las que lo emilticron en 31 
do Enero del .corriente año, sin que 
aparezco de las actuaciones que se hu 
biera dedo ofro alguno, al expediente: 

Yisía la Real orden do 3 de Agosto 
de 1878, la regia 6.'' de la 'Gircular de 
27 de Mes yo de 1887 y el Real decreto 
do 15 de Noviembre de Í909:

Gonsidcrando que los expedieníes de 
arbitrios extraordinarios lian de su 
bordinarse en su tram itación a las re
glas establecidas en la Real orden do 
3 de Agosto, de 1878, en arm onía con 
las dcl Real, decreto de ,15 do Noviem
bre de 1909, las que no se han tenido 
en cuenta en el caso presento, puesto 
qua, s,e-pmitió el informe de la  Comi
sión provincial y la calificación de los 
arbitrios propuesto.s ;por el Goberna
dor civil, con más lia providencia de 
nsta AutoTidad gubernativa, aprobán
dolos o remitiondo el expediente a e.se 
Ministerio para la  resolución corres- 
pondienl e; pero esto solo cn el caso de 
que el dicfaracn de la Delegación de 

i Hacienda fuese desfavorable, pues de 
otra .suerte, la facultad para  conceder 
esta clase de arbitrios compete a los 
GobernadoTns civiles, según el a rtícu 
lo 21 del Real decreto de 15 de No
viem bre de 1909 citado:

Gonsiderando que, por lo an terio r
mente expuesto, ?lo procedente es que 
subsanen las M ías  advertidas en la 
fj^anritación del asunto, S. M. el Rey 
f.[ue Dios guarde), de €onformid.ad 
con lo propuesto por la  Dirección 
general do Propiedades e Im pues
tos, ha tenido a bien acordar se de- 
jvue'lva a vE É. el expediente remitidó, 
informando en los término.s que que
dan expuestos.”

Y cohformándo.'^c ¡S. AI. el Ruy (que 
Í)i06 guarde)' con d  piminserto' dicta
men, se ha servido resollver cbnio en 
el mismo .SiO propone.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos consigúien- 
tes, con devoluición del expediente. 
Dios guarde a V. S. múchos años. Ma- 
diddí 19, de IMayo de 1923.

: ■  ̂ ALMODOYEAR

Señor Gobernador civil ífe’ lá provin
cia dé Ganarlas,

VistP el prcsu 'puestb  bxtraórdina-» 
rio forhiado qmr esa .Dipútacióii p ro -  
v inciál p a ra  eíl aftó económ ico de
.1922.23;

R esultando que el 29 do Diciemw 
bre de. 1922 form uló la C ontaduría  
el p resu p u esio  ex trao rd inario  de 
que so tra ta , oon el fin de au m en tar 
aquellas p a rtid as  que, inclu idas y  
au to r i cadas en el o rd inario , hab ían  
de ag o la rse  an tes do te rm in ar el 
año, cuyo presupuesio  extraordina-> 
rio  aceptó la 'Comisión de  Haciendo, 
en 30 do E nero  últim o y aprobó la ; 
Diputación^ provincial el mismo dtaíj 

K esultando que el prcsiipuostoi 
ex trao rd in ario  do refe rencia  tuvo 
enti'ada en osl,e A íinisterio  cd 12 de 
Marzo, rem il ido por Y. S. ■con oR-̂  
cío fecha 9 del p rop io  mes y  fu á  
pul jileado en el BolctÍ7i Ofíicüd de lá 
p rov incia  do día 10, por lo que no 
cóneluyó el plazo p a ra  rec lam ar ha.s- 
ta  el 23, según  eertíflea el Secreten 
rio de la D iputación p rovincia^  ha-< 
cien do consta r que con tra  el repe- 
i i ido pros u p u es (o ex I. r a ofdi n ario  ili n -< 
guna observación form alizaron, los 
A yuntam ientos :

■Qonsideirando que si bícrt (?ón a r fe -  
glo al a rtícu lo  112 dc la  ley Orgá-'

' nica las Dipuf acion.es fo rm arán  prCe . 
supuestos ex trao rd inario s en los ca^ 
sos que en ál se enumvron, tales pre^ 
s u [)u es í o s S'Ogu i.r á̂ n i gu a 1 pro cedi-« 
m iento que los ordinario.s: ^

G onsiderando qúe ántaquo el ci-̂  
lado a rtícu lo  112 no d(Reuvminá, co
mo el 120, fechas, es evidenlé quô  
d’ebo m ediar tiem po hábil p a ra  la 
tra m itá c ió n  y sanción  de los presim  
puestos extra.)Obd'inarios, con o.bjoto 
de que éstos se apliquen d u ran te  el 
e je rc ic io  económ ico del. o rd iiiarió  
correspond ien te , pues asi im porta, 
respetando  el e sp íritu  que inform a 
el arlícu lo  111 de la p ro p ia  ley Oim 
gánica, en  su p á rra fo  p rim ero : . ■ 

C onsiderando, po r últim o, que eh- 
tre  los siete días eompireñciidos dea-, 
de el 2'3 h a s ta  el 30 de M arzo, o sea 
desde el que concluyera el plazo pa-, 
ra  reclah iab  co n tra  el presupuesto' 
extraorcfinafio  en cuestión, hasta , el 
de la v igencia  del ord inário  p a rá  
1922-23, no m ediaba tiem po suR- 
cientu p a ra  la  sanción  y aplicación 
del tan  repetido  ya presupuesto  
tixaórdinario, ‘ í -- 

/ S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
á bien d isponer que procede decía-- 
ra iio  así y devolver el p resupuesto  
extPáordinariiO p a ra  192,2-23 sin  ■aû . 
lo riza r, rcsefvando  a esa D iputación 
p rov incia l la facultacr ¡que tiene clf 
roliacerlo  p a ra  162.3-24.,' -

De Real orden lo digo V. S,  pará. 
’Su 'cohócimicnto y cfectO'S  ̂ con i.^  
iclusión dcí presupuesto de que ‘se
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jTiii ah o s >0, ño s . Ma el r i cT, 19 do 'May o 
4clo Í92'3. ^

'AIM ODOVAR

'¡Bañar Oolbornaclor scivij de la p ro 
vincia do Logroño.

4 .E s c a r io .  S r . : V i s t o  e l  e s c r i t o  d e l  O o -  
be ia iiadkv i' c>i.v;iíi d e  O r e ó s e ,  p a r t i c i p a u -  

•4 o  quiD p o r  n o  'h a b e r s e  r e a l i z a d o  l a s  

o b r a s  p r o p i í o s t a s  e n  l o s  l o c a l e s  o f r e 
c id o s  p o r  a q u e l l a  D i p u t a c i ó n  p r o v l n -  

p i a l ,  e n  'v 'ir í 'n d  d d l  c o n c u r s o  a n u n c i a 

d o ,  p a r a  € 'o - m i s a r í a  d e l  L u o r p o  d e  V i -  
g f h a n c ia  y  P r e v e n c i ó n  d e l  d e  S e g u r i -  

dalcP n o  h a  s i d o  p o s i b l e  d a r  c i i m p l i -  

i n i c i n i o  a  l a  R e a l  o r d e n  d e  3 0  d e  O c 
t u b r e  h l í  u n o ,  q u e  d i s p o n í a  l a  c e l e b r a -  

■feión d e í  'O p o r l i í n o  c o n t r a t o ,  q u e d a n d o ,  

ein c é n ú c c u e n c i a ,  s u b s i s t e n t e -  l a  i m p e 
r i o s a  n e c e s i d a d ,  d e  a s l i q u l r í r  n iie v o ^  a l o -  

|áreliei.Tí:o p a r a  Oes e x p r e s a d o s  s e r v í - .  
Icios, q u e  n o  p u e d ie n ,  e n  m o d o  a l g u n o ,  
é o 'i i t i n u a r  e n  e l  a c t u a l ,  p u e s  l a  a b s o 

l u t a ' c a r e n c i a  d e  h i g i e n e  y  e s p a c i o  i m 

p i d e n  e l  d e s e n v o l v i m i e n t o  d e  e l l o s  y  
íb r i g in a  f r c c i r e n t e s  e ó r o r m e d a d 'e s  e n  e l  

p e r s o n a l ;  y  t e n i e n d o  e n  c u e n t a  lo  q u e  

t e o ^ u r c i la c ió n  a  e l l o  i n r o r m a  y p r o p o -  

ino V. -E.,
y  B .- M .  e l R e y  ( q .  D ,  .g .) h a  t e n i d o  a  

b i e n  d i s p o n ie r  q u e d o  s i n  o f e c l o  e l c o n 

c u r s o  d o  r e f e r e n c i a ,  y q u e  s e  a n u n c i a  

É o  n u e v o ,  d e h i e n d o  r e s e r v a r s e  l a  A d -  
j i r í im s i m c i ó n  d i ( l o r e c h o  a  e l e g i r  e l  q u e  
f e s n l t e  m á s  e o i i v e n i e n t .o  d e  e n t r e  l o s  

i^ iio  s e  l e  o f r e z c a n ,  y q u e  d e  c o n f o r 

m i d a d  c o n  lo  p r e v e n i d o  e n  e l  R e a l  (7a.. 
b r e t d  d e  2' d o  M a y o  d e  1 8 7 6 , s e  p u b l i -  

■f¡ue e l  a n u n c i o  e n  l a  Gacev'A de M-^^- 
DHID^, Bcéalín Oficial d e  a q u e l l a  p r o -  

¡y iq c 'la  y  p r i n c i p a l e s ,  . p e r i ó d i c o s  lo c a le s . ,  

’js e ñ a la n c lo  e l p l a z o  d n  v e i n t e  d í a s  p a r a  

l a  j i r e s e n t a c i o u  d e  p r o p o s i c i o n e s ^ v  l a s  
f e ig n ie n te s  b a s e s :

A  l A  B e  a b r e  i m  e o n c u r s o  e n t r e  l o s  
| 3r o p i e t a r i o s  p a r a  e l  a r r i e n d o  d e  u n  

^ d i f i c i o  o  ' l o c a l e s  c o n  d e s t i n o  a  O ñ e l 

f o s : y  d e p e n d e n c i a s  d e  l a  C ó - m is a r f a  

f o l  C u e r p o  d e  V i g i l a n c i a  y P r e v e n c i ó n  
^ ’ell d e  S e g u r i d a d  d e  O r e n s e , ,  q u e  t e n -  

c a p a r  i d a d  s u f i c i e n t e  p a r a  e l  e m -  
p l a z a n i i e n i o  d e  l o s  d o s p a c l i P s  n e c - e s a -  

p a r a .  o R c i n a s  d e  l a  'C o m i s a r í a  d e  
jy 'ig ila n c iia *  y s a l a  d e  a r m a s  d o i  C u e r p o  

í e  iS e g u r id a d ,  c o n  calabQZQS, a l m a c é n ,  

l a r t n  'dlc d e s c a n s o  p a r a  l o s  C h i a r d í a s ,  

r e ú n a  l a s  c o n d j c j p n e s  d e .. h i g i e n e ,  

i p l i t u d  y  d e c o r n  p r e c i s a s  a l  o b j e t o  
>a q u e  -se d e s t i n a .  ■

p l a z o  d e  . a r r e n d a m i e n i o  s e r á  
t i e m p o  i n d e f in i 'd o ,  í.n tie r i.n  pO 'r a i l -  

g u n ia  d«e l a s  p a r t e ®  nio suezdifmiuniciie c o n  
, ' n ie is e s L d n  a n t i c á x ^ a c ió n .  •

3 .y  E l  p r e c i o  m á x i m o  , d e  a r r e n d a -  
,^ |jg ie n to . s e  f i j a  e n , - l a  c a n i i d , a d  'd e  2 .0 0 0

pesetas anuales, que serán  sa tisfechas 
p o r meunsuaiidades venoida.S', con (apli- 
caciiím al crédito consignado para es- 
.tas atenoiDnes ,on los presupuesto s v i
gentes..

AA' E l concursanle se obliga a re a 
lizar por su cuenta, en el edificio que 
ofrezca, las obras indiisponsahles de 
adaptación a lao necesidades ciel se.f- 
vioio a que se destina, sin que en n in 
gún modo p],iedan afectar aquéllas a 
los muros o tabiques de carga y, por 
tanto, a la solidez del edificio.

A la t.erminación del contrato 
no tendrá acción ni derecho alguno el 
propietario  a reclam ar indemnización 
por la distribución de -piezas 3̂  demás 
obras de reform a a que se refiere la 
baso anterior. *; vi.vv<..v¡

En todos los Cáfós será de cuen
ta  del propietario ejecutar cii^ntas re 
paraciones sean, necesarias y las obras 
de conservación, así como las roclla- 
npa'das p o r ta  higiene, que la acción del 
tiem po y uso a que se destina el edi
ficio hagan indi spensables.

7 .‘"' boda oposición 0  ̂ resistencia 
por parte del propietario a la ejecim 
ción de las obras a que se refiere la 
bn terio r base llevará apafojada en 
leuaílquier tiempo la resciisión del con- 
tra.tcr sin derecho â  indemnización al
guna. . ' ■ =

8A El Estado se reserva e l derecho 
de dar por term inada el 'contrato en 
cualquier tiempo, denunciándolo con 
un mes de anticipación, siempre que 
ol traslado se haga a edificio' propie
dad del Estado, Provincia o Municipio, 
o por modificación de los servicios, en 
form a que el local resiute inadecuado 
para el fin a que se destina.

9."̂  Formalizado el expediente del 
coaicuFso, el (L*l»crnador civil informa- 
prá s o b r e  cada una de Jas proposicio
nes presentadas dentro del plazo.
V 10. Aprobada la  propos¡iclón que 
yesulte m ás ventajosa, se otorgará el 
contrato de arrendam.iento, siendo. los 
gastos del mis-mo, él de las copias ne- 
sarias y él díe Ja inserción del anun
cio de cuenta, del propietario, cnten- 
dióndose que comenzará a regir des
de Gil momento que se formalice el acta 
ormrtuna de entrega del edificio, una 
vez ejecutadas las obras que se con
sideren necesarias.
V De Rcaíl oficien lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efeclos. Dios 
g u a r d e  a V. E. muchos años. Madrid, 
19 de Mayo gIo 1923.

■ ALMODOVAR

,;Señor tRfí'clop'general do .Orden pú-
hjico.

 ̂ ^RE.AL fO.RBEN GHICULAR
V ista la Real or-den com unicada 

do la Pre."dciencia del Consejo de Mi
n istros trasladando  a- esto M iniste
rio u n  Oiílcio del G eneral P residen te  
de la Ju n ta  C entral de M ovilización 
de In d u s tr ia s  civiles, en la  que p a r-  
i.icipa que en 2 do E nero ú ltim o 
empezó a  fiinicionar ol “Bando de 
P ruebas de E ib a r ’fi al cual liabró.n 
do som eterse las escopetas, según e.» 
R eglam ento provisl onal apr(,)bado 
po r Real orden de 24 do Agosto db 
1921 p a ra  la aplicación de la ley de 
31 de Enero de 1915 creando el 
m encionado organism o,

S. M. el Rey (q. D. g .), de con- 
lo rm idad  con lo d ispuesto en el a r 
tículo 70 del cilado R eglam ento, S3 
ha servido disponer: ,

1.® Que a p a r tir  de los días 2 de 
E nero  37 16 de Abril del año 1924, 
no p odrán  experidorse en el te r r i to 
rio del Reino ni exportarse al ex
tran je ro  las arm as de cartucho  do 
cartó n  y de estuche m etálico, ros- 
pee ti vam  ente, sin  llevar la m arca 
que acred ite  haber sufrido con éxi
to las p ruebas reg lam en ta ria s  on el 
Banco de re ferencia , o aquellas a fra <5 
m arcas de los G entíos sim ilares ex
tra n je ro s  reconocidos como oficiales 
p o r d i cli o B a nc o id e p ru  eb a .

2 .® Que los fabricantes, a rm eros 
y com ercian tes no podran  exponer 
on, Agenta nii tener en (¿ondas lejcma al
guna te rm in ad a  qué no lleve la m ar
ca d é l puTiZÓn coirrcsiporfLlonite, a p ar- 
tir  de las citadas fechas, quedando, 
en caso contrario , su jetos a las san 
ciones ■establecidas en ol a rtícu lo  72 
del m encionado Roglam ento, con
sisten tes en la confiscación del a r 
m a aprehend ida y mult.a. de 3Oh pe
setas pará, la p rim era  in fracción  y  
el doble de esta  m ulta  p a ra  la se-* 
guncla.

3 .® Que la vig ilancia de estas in 
fracciones esté a cairgo d'c todas las 
A utoridades civiles dependientes de 
esto Aíinisterio, quienes dispondrán, 
pasad o s los pía z o s s e ñ alad os, q u e 
po r los funcionario s a sus órdenes 
se giren frecuentes v isitas a las fá 
b ricas, ta lle res  y tiendas, según  lo 
p rescrito  en el artícu lo  71 del Re
glam ento m encionado; y

4.® Que se publique esta disposi-' 
ción en tlocPs los Balcluvcs Oficiales 
de las  provine i cas. ■ ,.

De Real orden le digo a áh S. para  
su conociin icn tp  y efectos ('o.nsi- 
guipnlos. ,Diots guarde a Afi S. m u - 
oh'os años. Madrid, 19 de Mayo 
de 1923. ■ lÁv '
, . ■ lADM'ODOVAft. ,
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H fflSTEE iB i ¡K T S g r a É  ?ÜSLEA 

S M U S  ARTES

REALEiS ORDENES ' f
linio. Sr.: V ista la  renu-ncia qne - 

(Te su carg^o d c ’ Vocail del Ju ra d o  dél 
Godicurso nacional de m úsica de 

ha presentado D. Conrado 
Sel Campo, fundándo la  en su ex-ce- 
isiva labor p ro fesional,
: S. M. el R e y  (q. .D. g . ) ’ se, 1:^ se r-
ludo acep ta rla  y nom brai’ p á f^  Sus- ‘ 
Mtuírlo al M aestro ícom positor don 
Federico M oreno Toproba. > - : ^  

Do Real orden lo digo a_y. I. p a 
ra  su conocim iento  y 'efeclo-s. Dios 
guarde  a V. I. m uchos años. M a
drid, 27 de Abril de 1923.

iSALVAREDLA 
genera l de B ellasSeñor íD'lrector 

Artes.

- lim o. S r .: E n  'curnplim ienlo do la 
sen tencia  dcJ T ribuna l Suprém o fe-, 
pha 29 de D iciem bre de 1922, d ic
tad a  en el recu rso  cpntehciQS'O-ad- 
m in istra livo  sostenido p o r D. Jo sé  
Ju rad o  Cabello, y de acuerdo con la 
Real orcien d-c E y d c  M.arzo último^

S. M. cili Rey Cq. D. g . \  h a  re 
suello': .

1.® Que se ad jud iqué  a D. Jo sé  
JúracTo Babel lo el núm ero  590 bis 
^dpl EiScalafón gcneí^aJ dél ¡Ma-gistéb 
fio de 1922, debiendo ¿ g u r a r  a con
tinuación  dic D. Pablo T-estillano P a 
rro , que es el ilugar que le co rre s 
pondo por el reconocim iento  de de
recho  que a su favor se hace en la 
p rec itad a  sentencia.
' Que se 'acrediten al Sr. J u r a 
do Babello las d ife renc ias en tre  los 
haberes percibicloc y los que le co
rresp o n d a  p e rc ib ir  po r sucesivos a s 
censos en el núm ero que hoy se le 
asigna en cf escalafón,

! 3.** Que por la Sección acTminis- 
■trativa de P rim era  en&cñanza de Ca
n aria s  se h ag a  u n a  liquidación del 

; im porto de dichas d iferencias, rem i- 
íiénubso a este M inisterio, a ñn  t 
que icn su dita se consigne el c ré 
dito  respectivo  en  la  form a legal 
■procedente. -v
éV Do R ealjorden lo digo a V. T. p a ra  
süj conbcim lenlo  y deniás efectos.- 
Ipiios guarde a V .él. m uchos años. 

'MacTrid, 7 de Ma^m de Í92'3.
RALVATELLA 

B cñor D irector genera l de Primc'ra 
;en señaliza .;

.'•v:
ad

' r
con lolim o. S r . : De con 

d isp u esto  en los a rtícu los 32 y 33 
del R eglam ento  de 7 de 'Septiem bre 
do 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido 
’a bien conceder a D. Félix  Serrano  
Viíerij P ro fe so r  de R eligión del In s 
titu to  de T arrag o n a , u n a  nueva p ró 
rro g a  de un  m es a La •licencia que 
.por enferm o actualm en te  d isfru ta , 
entendiéndose, que será  sin sueldo 
a lguno .

Do Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su 'co n o c im ien to  y : efectos. Dios 
guarde a V. -I. mucilio._s años, Ma- 
(IriíF, 14 de Mayo de 1923.

'SALVATELLA’

Señor S ubsecre ta rio  de este M inis- 
1 ierio . Señor R ector de la U niver- 
 ̂ si d ad (Te B arcelona. ..

/ ^ a b ie n d o  llegado a conocimiento: de 
"(áte M inisterio de que los subalternos 
del Escalafón general del mismo, nom
brados o ingresados como Porteros 

íiquintios, con posteríoaddhid a la Real 
Oiild/en de 16 de Diciembre dcl año ú lti
mo, que aprobó las huevas plantillas, 
formadas en cinmiplimiento del Real 
decreto de 2 de Octubre del citado 
año, dictado en uso de la autorización 
concedida al Gobierno por el artículo 
41 de la vigente ley de Presupuestos, 
no se les abona sueído alguno-, por no 
haber concedido el Ministerio de Ha
cienda la ampliación de créditos ne
cesaria p ara  cl pago lo's nuevos 
sueldos que por la  citada Real orden 
se asignó al personal subalterno que 
integra el referido Escalafón, y, ade
más, por no ex istir en el presupuesto 
Vigente el cargo de PorterQ quinto, 
con lo cual se ha cread0= aí expresado 
personal una situacioC difícil y an,- 
gustiosa, que no pu-ede ni debe pro-; 
longarse por más tiempo sin evidente 
perjuicio de los interesados y del ser
vicio que les está encomendado,

IS. M. el R e y  (q. D. g.) (ha tenido a 
bien disponer:' ' ■ -•u- í v

I."* Que a  todos los subalítisrnos 
del Escalafón general, ingresados ô  
nombrados Porteros quintos, con ef 
sueldo anual de 2.060 pesetas, con 
posterioridad a dicha Real orden, ín
terin  por el M inisterio de Hacienda se 
;ibsueiva lo que proceda jcerca de la 
am|oIlación de créditos solicitada, se 
des abono el de '1.500, <que es eí que 
tieneii asignado, en el presupuesto , vi-: 
geth los 'Órdenanzas-Mozos do dñcío, 
que, por las nuevas plantillas, han 
pasado a ser Porteros quintos; y 
 por, los Jefes .de los Cen

tros a .q u e  estén afectos los.repetidos-;' 
subalternos, se extienda, en lo  
adm inistratiyos ,de los interesados un^" 
diligencia eri la que .se haga ;cor 
que, por vrtrfú de lo que en esta Re 
orden se dispone, sólo se les acredií 
el expresado sueldo de l.ñOO' pese,lás| 
no obstante haber sido’nombrados coií 
el de 2.000'. ' r.- -y-■■ '

Do Real rden lo digo a V. S. pa
su conociimiiento y .demás efectos. Dic 
guardé a V. 8. muchos años. Mr
■21 deÓMayo de 1923. ■oA-

BALYATpEiLIAb^-
iSeñor Ordenador de Pagos de este Mí% 

niterio .

REAL ORIDEíN
lim o. Sir.: Con el fm  do qué nS  

se in te rru m p a  el despacho de lolj 
a su n to s  que tiene a su cargo  esa' 
D ire c c ió n ‘general d u ran te  la  a,usen^ 
•cia de V. I. y del S ubdirector cTé
A'gr i cultura:, -.o:..., f . .................
,v  8 .  M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenulo  
d b ien  d isponer se encargue del des^ 
pacho de los asun tos p e rtin en te s  á: 
esa D irección, mLÍentras su b s is ta  
indicada causa, e l S ubd irec to r 
M ontes D. E ugenio  G u a lla rt y 

De Real orden lo com unico a V. 
p a ra  su conocim iento y dem ás efec^r 

ÍDiios g u ard e  a V. I. m uchqs 
ailos. Síadrid, 22 de Mayo de 1923¿

CtASST5T.4
Señor D irec to r general de A gricuT^ 

tu ra ,  "

P iffllS T E A ÍlIO H  C I M
{' e

miBüKAL BE ACTAS PROTESTABAS

El Tribunal ha ©'eñaladO'. el jueivfeé 
día 24 del actual, a las tres y mediá' 
de la tarde, para  la v ista pública de' 
los siguientes expedientes eledlorales :j

DISTRITOS

Olot... ........
T afalla .. . . . . . . . . . . . .  ,. .r
Burgo do Osma ...A ...
Muros...........
Ginzo d e ' Limia.;..-....í-
L aguard ia...... .v.. .VAv.:.
A lc ira ...'..v .....- .....i ... 
V alverde,del Camino.

SEG R E TA R IO S\

8r. M̂. Blas.
8r. Molina. ; 
Sr. Molina.
Sr. Amat.
Sr. Guartero.
Sr. M. Jerez.,-.; o 
Sr Gómez Veléí 
Sr. Amat.

Los espedientes electorales ^es’taráql 
de m ahiñesto en las Secretarías rcñ^ 

-.LipefCtiyas,.! . ' .



'Madrid, 2 l de Mayo do T923. — El
FeciroM é db go^>icrnjO iiiLeriiiíO, Julio: 
idcl Yillarr

MINISTEII® IB  ESTABlí

 ̂ S U B S E O B B ^ m m  ■
SECCIÓN COLONIAL

..VaiG-atite'S en el Negoeiado de Obras 
fiViiblicas! do lOv Ouinca osipañola dO'S 
jpiázas. de iSobrestante, dotadas con el 
piicldo. de 3.000 pesetas y sobresueldo 
de 6.000-,:' cuyas plazas liani de ser cu- 
bieríáe por concurso, se bace público 
parac'gue cuantos deseen tom ar parte 
en;.bl/presej]ten sus instancias en este 
:M|iiiiiSiteri'a, dentro del plazo de tre in ta  

-a contar desde.la fecíia de la pu- 
blicaSidn' del presente anuncio en la 
O a g é t a  d e  'M aí3pjd , debiendo' ostentar 
'los asípiraiites títolo' faiCultatiAU del 
Estado d acreditar s e r  peritos eni el 
ramo de construcción, exigiéndose, en 

.reste: caso, una práctica protesional de 
tire s  años, y para todos ios poncursan-; 
¿09 una edad inferior a cincuenta. 

d '’*Sládri-d, 18 de Mayo de 1923.—El 
Sub&Gcretarib, Emilio de Palacios^

Í1ISTB8Í0 eSACfA Y JUSTICIA

S y E S E C H E T Á E m

h-Whi el Juzgado de p rim era inistancia. 
deltdistrito de l a . Iziquieixla, de Górdo- 
;baysp¿halla vacante, por creación del 
nuevodjuzgado', la plaza de Médico fo-. 
rense y de la P risión  preventiva, de 
i'catégoría do térmÍno> que debe pro-; 
.^oérse por concurso de m éritos en  la  
^.alegoría inmediata inferior, coñfor- 
íiae a lo prevenido en el caso 2.“ a r- 

titículo 8.0 del Real decreto de 12 de 
i ^ i l  de 1915. . í V ¡ ' l

solicitantes d irig irán  "sus Ins- 
la-ncias al Presidente de la Audiencia 

de Sevilla, por conducto 
,;del Juez del partido en que presten  
sus serviciois, dentro del plazo de 
Ireinta días naturales, a contar desde 
la piiMicación de este anuncioven la 
.Oacbta de Madrid. ;
■ 'Madrid, iQi de Mayo de 1923.'"— El 
Bubsecretario, Mateo Az.peitia.

lat pubticación de.-̂  anuncio en la 
Oageta de Madrid. ^

'Madrid, 19 de .Mayo de 1923. — El 
Subsecretario, Mateo Azpeitia.

i i s i s n a i e  bb  kisteüccíík  p ü b u c í
1 BELLAS M I B

.Ui\ el Juzgado de prim era instancia 
del distrito^ de San Miguel, de Jerez de 
la Frontera, se halla vacante, po r tra s -  
dación del que la desempeñaba, la p la 
za d/e,iMédi'co forense y de la Prisión' 
prevGintiva, de categoría térm ino, 
íqúe debe proveerse por concurso de 
antigüedad absoluta en la categoría 
■inmediata inferior, coniforme a i o prey 
g^ id oí éií el cáse '1.® del artículO' 8Í0 
gbl Real decreto de 12  de Abriil 
de;i9l'5, ]
u:íLóá iéolicitantcs d irig irán  sus ihs^ 
p n c ias  al Presidente de la  Audiencia 
territorial de Sevilla, por condiicto 
iqeil Juez ^d^ partido en  ¡que presten  
suŝ , sGi^icios, dentro ded plazO ' Sé 

Areinta. díasL.m‘aturaíeé3 a  contar desde

s m B m ñ E r m m
Se halla vacante en la Escuela P ro- 

feisionail de Gomercio de Las Palmas 
M Gátedra de Física y Química, que 
ha de proveerse por concurso previo 
de traslación, con arreglo: a  lo dis-: 
puesto en el artícu'lo 2d del Real de-t 
creto dei 31 de Agosto de 1922 y en la  
Real orden de fecha de este anuncio.

. Pueden acudir a este concurso los 
Gatedrái.ic:0.s num erarios de Escuelas 
de GomcrciO' que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado Gáte-: 
d ra  igual a la vacante. 1

.E os aspirantes elevarán sus instan- 
cras a este Ministerio, acompañadas 
de la hoja de servicios debidamente 
certificada, p o r conducto y con infor- 
,me del D irector de la Escuela en que 
sirven, en e] térm ino de veinte días, a 
contar desde el de inserción de esta 
convocatoria en  la Oaceta de Ma
drid ; plazo que se am plía en quince 
días para  los Catedráticos residentes 
en Ganarias. í

Este anuncio se hará  público en los 
tablones de edictos de las Escuelas 
de Gomerci o, lo cual se advi ere p am  
q,i^ los Jefes de las mismas dispon
gan que así se verifique sin más aviso 
que el pra-iente.

Madrid, 8 de Mayo de 1923.—M 
Subsecretario, Anguila.

•Se halla vacante en la Escuela Pro
fesional de Gomercio de Alicante lá 
Gátedra de GeO'grafía económica, que 
ha de proveerse por concurso previo 
:de traslación, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 26 del Real decreto de 
31 de Agosto de 1922 y  en la Reál or-; 
den de fecha de este anuncio.

Pue¿en acudir a este concurso los 
Catedráticos num erarios de Escuelas 
de Gomercio que en propiedad desem
peñen ó hayan desempeñado Cátedra 
igual a la vacante. ,

Lós aspira tes elevarán sus instah- 
cias a  este Ministerio, acompañadas de 
la hoja' de servicios debidamente cer
tificada, por conducto y con informe 
del D irector de la Escuela en que sir
ven, ' en el térm ino de veinte días, á 
contar desde el de inserción de esta 
convocatoria en la Gaceta de Madrid; 
plazo que so am plía en quince días 
parados GatedráticO'S residentes len Gá- 
hartas’.

Este anuncio se h a rá  piiblicó en los 
tablones de edictos de las Escuelas de 
ftomercío, lo cual se advierte p ara  que 
Itos Jeífcs de las^mii^nias dispongan que 

.así seD ^efifiquelin  más aviso que el 
ipresénte.

iM.adrÍd, 8 de Mayó;de i923.--E1 Sub-. 
, .secretar i_o¿^Vnguita..,.

JS. M. éí Rey {q.' D. g.) ha  tenido a 
bien nombrar, en virtud do oposicióiy; 
Proíesdr auxiliar con d r/íino  a las en2 
señanzás del . cuartd  grupo en la Es? 
cuela Industrial de Bójar, a D. U rban6 
Domínguez Díaz, própuestO' por el TiÍ-í 
bunal, con el sueldd anual de 2.000  pe- 
seta.svPomo comprendido en la quinía'' 
Sección del Escalafón general de dM* 
cho Profesorado. i

De Real orden comunicada por eí 
Sr. M inistro lo digo a  V. S. para sip 
conocimiento' y demás efocios. Dio^ 
guarde a y .  S. muchos, años. Madrid^ 
18 do Mayo de 1923.—El SubsecretW  
rio, Anguita.
Señor Ordenador de pagos por oblw 

gaoioiies de este M inisterio.

Habiéndose padecido error al pubHA 
car la  lista  de los aspirantes adniitidos 
a las oposiciones p a ra  lá provisión de 
la  plaza de Profesor auxiliar vacante, 
en la Escuela de Artos y Oficios de 
Giudad Real, con destino a las ense? 
fianzas de elementos de Mecánica fí
sica y Química; esta Subsecretaría bal 
dispuesto' que sei rectifiq'ue el animcióv 
publicado en la GaCeta de 6 de Mayó 
actual en el sonti'doi de que los aspis 
rantes admitidos ' son Ios señores &1-: 
lu ie n te s : D. Gésar Diez Hurtado y; 
,X). Fernando Galatayud Sama.
' Lo que se hace público a los efectos? 
consiguientes. Madrid, 18 de Mayo do 
1923.̂ — Subsecretario, Anguila.

DmEÜÜlO!^ Ú Em R ñL DE
E M S E M A N Z ñ  ■ , y

Vistos lo>s expedientes incoados á  
instancia de D. Felipe Pérez Garridoy' 
Maestro de Zafarraya (Granada), y  
D. Julio de los Reyes Bueno, Mñestró 
de San Pedro do Álcántara (Máilag-a); 
doña Petronila Galcerán GuilTiantó; 
Maestra de Bordiis (GerO'na), y doña 
Francisca Gasals Goncabella, Maestra 
de Ogiarra (Gerona); D. Miguel Sorim 
Millán, Maestro de Villaoliva (Palen- 
cia), y D. Mariano Vicente García^ 
Maestro de Ros (BurgCiS): ¡ : '

fTeniendo en cuenta que reúnen las’ 
condiciones exigidas por el artículo 
1-02 del E statu to  general del Magis^ 
íerió,

püsta Dirección general ha aoovéaf. 
do acceder a las perm utas solicitadas,
'.  Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento. y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. mncihos años, flladrid', 
12 de Mayo de 1923.— Ê1 Director gc^ 
neral, Nácher. I ; ’
Señores Jefes de las Secciones Adm’U. 

ni'strativas de Prim era enseñanza de' 
Granadá, Málaga, Ge.ronaj PaloDC-iá 
y Bui^gos.

VistO' el expeldlimtb iRCcadní 
proveer por ooncjursp especial de leasi; 
lado lá  plaza.' de Regente de lia) (Es^ 
c u e la  práctiC'R aneja ta la Normal Gcnr- 
trail de Maestros, y  llajs sioilicitudes pre
sentados por los aspirantes D. Manuel 
Pcñín Rubio, núm. 53 del Escalafón 
general del Magisterio'; D. Félix fícy 
rraoro Za:b'alla, ñúmiero 49;; D. Narcisq 
García Ayellanq^ núm ero IGi



« 1 3 5

ríi*)) fr̂ Ari'l PcV'r̂  ^rjúni'cro 2; D. F ran- 
FiiSCü, Mílr(|r:oz ViaJoiio núm-ero 5; idioii; 
(Bomalbp 1 Kma.iii%a- Oiiia-rUíro 'Cifiu'ii- 

21; I). J-o-.s-é rie-r:rio.i’o Pé
rez, iFú¡niif'ií̂ o 41, y D. Diô miin̂ yo Hidal
go B:!,lvo. TivumeiiXv o8:
I •Y-bí'Oo ael.Pr iVis 27 y SS áe-l' Es- 
liaiHibo y l'a Iloail order). 'do 2  do Qc- 
diííbr'O új'íiiín-o ; ,

í -'íiesji!ill.a!i;udr> qn/\ a oxoopoión. <doI so- 
Ff:ir .Boi’!eo;fi:o Zano-dn. f.-odos 'I-o=s 'a’K>[)i.r-a'n- 

• dioí.̂  . rciiut'Cirr .la-a hioo ipiiimojids •oo-iiidi- 
cio,noa;:
V iRiC?̂ U:]()ao|dir) que D. Na-rcJ'So García 
.A'voiío,!;.:) vi'0.]̂ .o do:-'om]>oñain'do ■cu I\ía- 
diaid 'Od ■ciargi) do í)j..r'0:OÍO'r dio Ecciiiola 
gTiaidiiiDda doíídd 10 do EjiotíO: de 1913;

Mliriiamia Pe.oal ’Hácz, dcisdle 15 do 
OícJtii.ipfoe do ;I 0M|8: PX Foíaocisoo .Már- 
.fíuoíz Yadooo.. dií'odo lo  de Ai]);ii'l ido 
d 02 í): T). lX':? in:‘ib/í Domhigo Guarí ero 
Gifluenleo, dOiCdo 12 do Enero ido 1911, 
■j I). José Hori’om Pérez, desdo 12 
río Jurrio do li922:
> iOcwiiSádieî a'Ud'O que el pidtnrer caBO 
jdlo lia eeeépfoié),!! eiiaíría, de/júde la  pro- 
PeiiMiGm eiii fayor del Sr. Gc'arLoro Gi-

2 Eslia 'D'lreeeidn í^ineral ¡ha roí^uelío 
■.jqirp lî e ineiiiibro Itieigento de la Escuela 

amera a la Nainnal Ccnfríaíl de 
>a I). Beriiaibó Do.m,ÍTig'o Guar- 

d>erh iCHueuPea y Qiiie, a los. cFecifos 
párra-fo .segnuido del memciouado 

>i|r|i[ícu}1'0. 87, . tenga caráídor proyisló- 
bíá diciiio nioni;l>ea.m;i-Oiní,o, debiemdo 

las jr^olamiaicdoues, si ¡Las hu- 
lias: IBciciéiou eis Ad m i mi s* traf/i vas 

dle jPaámiCflm omsjeñauzia, lem Iia misma 
ípwíiiâ ,<ení ^ijo termiino icl pla^o rcgla- 
.friieinliariiO áe 'd¡k̂ . días, a fi.n de que 
'30̂  cr>ucDo-ci!a 0n.:Sog|;„iiLia 'ail* riombrja- 
mi'ébte definitivo. '

diiigío a   ̂T. 'B. pTarní siu coiio.c.i- 
y rleauis efecíoR. .Dios igu-a/rde 

f  íB. míucPos .aáQ.% iMisdrkh 19 de 
1923;.—EjI DireeXoir generai],

iSeñpr’ Jeife idko ¡lia Bociciidn Adimiu istua- 
tiiva, d<B Prim era emseñarcía de Ma- 
feidí éeii^piiWb

Último^ di;sfrii¡tado‘, si,n determ inación 
de tiempo', oñ la jubilación forzosa.” 

íMadrid, 21 'de ¡Mayo de. 1923.—El D i
rector general, Náctior.

tl^Mificaoíón ñor error de eopia de los 
url¡culos, que se cyiioji dch Esíafnío gc~ 

nem l d~el Maqisicrío.
\ Típfbüiépdpso pg;d.ocido errores de co- 

5>ia en ¡la .publicación de los a r tk u -  
7?v 1?8 y 171 de] EsiaíutQ general 

‘ ]\fagisíerio. aprobado por Jtoal de- 
jto dé 18 de lois coiTienles e. inserLo 

gt^tiéla AtAppay def dta 19, se/reprouu- 
'reb'debW íi’P^cTite reeliflcados.

^A ríkiiln  7 2 . Las Escuetas •nacio- 
s vacantes relacicnadas eo.i;)'torme 
rien 1 os parí.(^s (Ie ■ \ as Seccion e s- aci- 
■jsti?#ivas, so publicarán en la Ga-‘ 

MAUmn y en el Boleíiti Oficial 
Béa sMínisteriu, con expresión dei lu r- 

a quo haya c<;)rT*osipondido provoer-

ísrA rtkulo 108. La jubilación será 
forzosa a los setenta' años, de edad, dis- 
^reoiígial dol .Mi'n:is1ro de Tn'druGciün 
)líbica, 'desde .be- s» y cinco; vo- 
j^irntaria dm̂ tide lo.s '' í̂.^í'ufa, y ohligato- 
fia, cuw^'f> Pj Mác'dro su diluido haya 
* mplklq AuruiP añ-s de se i\ icios abo- 
háblps. y..se3;S:enta de (‘dad. 
rpiArticuib 171. Ei siuddo regulador 
para la ciasiílcacidu! será siempre el
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En el caipítulo íY del Reglamento 
vtgeidn para lâ  oj'ccución de lO' indi
cada ley, aprobatio por Real, decreto 
de 23 de Octubre de 1918, se; estable- 
con las normas ¡para la tram itación do 
dichos deslindes 3' amojonamientos, 
basadas en la aplicación ¿e las legis
laciones forestales do los Mtiiisferios 
de 'Pomorúo y Hacimida.

Él reeieníe reintegTO al M inisterio 
de FoDiento do lO'S montes y tefronoS; 
que en v iríud  del ardí cu k) 8 .» 'de"iá'ley 
de 30 de Agosto^ de" 1B9'6 estaban ad
m inistrados por el de Hacienda, y la 
necesidad do desarimllar las normas 
cblítonidas en el ■citado' capítulo IV, 
adaptando los detalLes de los precep
tos de la legislación forostai del M1- 
m storto de Fomento Ya lab orgabka- 
ción dn 'la qlrinta de GolonizaGlón y 
Repoblación, intcrlpr, hace necesario 
la aprobación de unas instrucciones 
para la íram itaclón de los expedien
tes d(̂  de.slinde y amoj.onamlento de 
lo*s teríenos en Colonización. Con ello 
se evitan las dudas que puedan p re 
sentarse al .aplicar dicha legtslación, 
y logrará que, al mismo tiempo que 
quedan de un mpdo claro fijados los 
derechos que para defender sus inte
reses tienen, los particulares y enti
dades interesadas en el deslindo, lo 
sean también los de la Junta, dismi
nuyendo la posibilidad de íutairas re 
clamaciones 3' aclarando, la efíc^cia de 
la.s qiio se presenten.

Por to tanto, la Jü<nitia Central de Co- 
lonizac.iión RepO'b'laC'ión interior, en 
su sesión efe R da Marzo, d e l corrienío 
año, aeordó aiprobar l̂ as reglas que se 
expresan a cont,inuaGión:

i.a El deslinda 3" amojonarntanlo 
de los tcrrenO'S en que se a-TpIiqueii dos 
preceptos de la ley de Golonización y 
Hepoibtac.ión interior de 30 de Agosto 
d e ^1907, se  e.fectuará en Ja misma fpf- 
rna qr.ie los ej.ccuta la Administración 
Forestal dependiente del i^inisterip de 
Fomento. Rigiendo para  olio todas las 
d} uposici ones d i-ctadas para  aquélla, 
segém las normas estabte.cidas en el 
c-apítuio del .Reglamento vigente 
para .la ejeeución de dicha ley, apro
bado. por Real d..ecreí;o de 2.3 de Octu
bre de 1918 y las aclaraciones y :adap- 
tariones ■qu.e se establecen on los a r
tículos siguientes. ^

2y Al efoctUiar .el estudio de un 
qnedio o terrenos PY’ a ver si procede 
a4')lic...arle3 los pcí'c^'píus de la ley  do 

.' Colonización Y liípotdarYón interior, 
con objeto de ron mee su e-stado le.gal 
y Ig ..extensión o ]Y'G(! del mismiG que 
¿pnyiieno i ab,arcar, se un irá  al expe
dí entie copia de las actas de su deslin
de, y ,ou'caso contrario, Se reda.cí.árá 
por *ei iperí^nal técnicu forestal de la 
Junta Central la Memoria prctiip inar 
para  su d^stinde.

3.a Exam inada por la Jun ía  Cern 
tral .cu pleno esta Áíemoria, con el ■in-< 
forme de .'B-ecoión Juríd ica y la. ponen^ 
cía del Vocal técnico foréstai encnr-; 
.gado de la tramitación del expedion.- 
te, acordará s,; procede practicar id, 
deslinde.

4.‘'̂  En .'Ca.?o alirmaílvo y aprobado 
por oí Coimité do la Junta ' Genli’al el

ópresupiiosto de gastos, so arranciará ól 
deslinde con tros 'meses rio a ni. i capa
ción, por.m edio del IJolafln O/Ypvf de 
la provincia respectiva y do, edioíos 
.fíjaidos eh el pueblo en cuyo .término 
estén .enclavados los terrenos en colo
nización: expresando en ellos eb sitio, 
día y  hora que empczaiú el apeo y 
Jiaciendo ■esp.C'cia.l 'ménción do la con
tenido en los artículos :15 y 16 d-el 
Rnal .decreto de 1 .» de .íi'ebrercf dO' 
1901 y el 7.'" de estas insiniecnmes.

Adnms do estos dalos se noYílcará 
personalm ente a los dueños dío los-, te
rrenos col inda Dios y demás inlerosa- 
dos, o a sus .admiinistradores, colones, 
encargados o convivientes. .

;5.a l,os edictos y notiíleacicnys a 
los intoresados podrán, hacerse :por 
conducto del Gobernador de la p í’o - 
vincia. Los Alcaldes i.áencn obligación 
de publicar y ñ jar los edictos y^efec- 
tu a r las notificaciones a los parricula- 
rés. que labrunfa. Geni ra l o sus dele
gados leis interesen, debiendo rea-lizar- 
lo dentro de ulívs iplázos mareadas, y 
devolverlo a su proceden'Cia. diligen
ciado y cumplimentado, dentro do- las 
veinticuatro horas siguientes a su 
cumplimiento. inciirrien<Io de no ha
cerlo así eU- las rosponsabilidades p re 
cedentes.

6 .a' El ingeniero de .Montos- aféelo 
a la Juiit-a C entral o el que le Susti
tuya, tendrá las atribucionos y debe
ros que éxi las dIspDs’ioiones vigonles 
del Ministerio de' Fomento se asignati 
al Ingeniero operador o deslliidador.

7.a ' Dentro do- los dos meses si- 
guientes a la ps¡bl:eaci(.Vn del anuncio 
del deslindo en el iSolciín (\¿;cir4, los 
Interesados podi.u.n presentar á la. J?un- 
ta Ceníral .los documentos y ciatos quo 
lacrcidlitrn sus dierechos. I.'rgnscunrido 
dicho plazo no se admitiii;áq, más dc- 
cumenl os. , ^

'Dichos documentos, o copia au tori
zada de los mismos se uniráq  al expe
diente de apeo, cu.aii(jo el interesado 
no se conforme con la delm jtaclóu  
marcada por él In.goniero. .Eq otro 
caso, se le devolverán concluida la 
aper ación.

8 .a En ciiroiplimionto del artículo 
27 deil R'-egliamenlo de 17 de Mayo de 
i8'65, el Ingeniero eneargado' de prac^ 
ticar el deslinde, comunicará a todo^ 
los interesados, con seis días de .anti- 
eipacién al señalado para dar p rin c i
pio a la Ciperacion, la hora y piirito 
en que princip iará  el apcü:.

9 .̂  ¡Si fuese necesaido suspe-ndc-r el 
apeo, so publicará en el Boletín Ofi
cial de la  provincia respectiva y por 
edictos 'en el térm ino municipal don
de radiquen los terrenos que se des
lindan. Guando la suspoasióp. soa por 
menos de cuat ro meses, si' anim ciará 
al mismo tiempo la. fecha eiirque pe
rcanzará D reanudará el apcu,; .pero si 
la dilaición fimse, míiyon habrá  de re 
petirse. con un mnS' cíe anticipación los 
anímelos y citaciones indicadas o-n el

i artículo 4Y A es,tos Gfoc.tQs no con-?»

v id
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4 idcrará suspondido el ap-oo, aaiiquo 
dfuese necesaria dii'OíTa'mpír las opc- 
j.a;ciories por nvonos /Ií3 {Ji.e« días cori- 
isccuLivos, a causa de lluvias, ro ln ra  
de aligun insiruuieiilo, íiuibajos de ga- 
Ibiiiete o üolínoa.'ción, osUulios do do- 
■aumentos u oirás 'Causas.
. iiO. Sí alguno de los ínlore-ados no 
-concurriera al aoío d;d apeo, porderd. 
..todo dro'Cbo para  reclam ar contra el 
'deslindo quQ se practique, como no 
■jiisiiílque quc debido a causas in~ 
_vo.Iiuilarías y de lodo piirdo inevita- 
. jai es o invencibles. Si jiisl jilease osí.e 
exlremO; podrá repelirso rd apeo en 
la parte que eslé i rilo rosad o.

11. En la operación, de apeo so 
jicndrá ospccialmcnle en cuenla lo dis' 
.'■{piiesiLO len los arííciilós 29 al 32, am- 
:íbos iiicliisivc. del riOglarneíiLo de 17 
‘de iMayo do 186i5. Real orden do A de 
..lAbril de 1883 y artículo 10 del Real 
decreto de i.'' de Febrero do 1901. 
j il2. Terminado el a,peo, (d Ingenie
ro encargado del mismo oníregará eí 
ovipedierile ai Vocal do la Jun ta  Con- 
;tral encargado do tramilaMÍón del de?5- 
linde, acomipa-ñado de su informe, de- 
lallaTido y razonando la operación.

13. Dicbo Vocal rem itirá  el expe
diente al Gtoibornador civil de la p ro 
vincia corrospondionto, para  que, p re
vio amincio *en el BoUiin Ofiviol, se 

;'dé vista det mismo «a los interesiados 
por espacio de quince diías, adnlitiem 
dio idiuramte otros quince días las re- 
claiTiiaciones que éstos presenten, que 
dolo podrán versar sobre la práctica 
del laipco. Pasado di (dio pla;zo, el Go- 
bémiador dovoilverá i nm¡edtai ámente 
el expediento a  la Junlia Centra!.

;[14. En cumplimiento del aeíículo

161 del Reglam ento. vigente para  la 
ejecución de la ley de Colonización y 
Repoblación interior, el Vocal encar
gado de la íramiiación. drd expcdieiuo 
pedirá lnfor,me a la Bección Jaríd ica 
do la Socrelaría de la Junta Central.

15. rn.!imado el expediente, el in
dicado Vocal presentará a la Junta en 
pleno la correspondiente ponencia, y 
ésta podrá acordar su ampliación b 
dictam inar i'ospecto a la resolución 
deíinitivo.

16. óiproibado oí deslindo por Real 
orden del M inisterio de Trabajo, será 
notificada la rosoUición a los interesa
dos, y so éstos no interpusiesen recla
mación por la vía contencioso-admi- 
n istrativa dentro del término legal, 
quedará firme el deslinde y se proce
derá al araojonamieno definitivo del 
predio y a su inscripción en el Re-gis- 
tro de ja Propiedad.

Madrid, 9 de Mayo de 1923. — El 
Preside-nte de la Junta €(3ntral de iCo- 
lonización y Repoblación interior, Die
go Arias de Miranda.

iflíSTERIO BE TE^MJÜ, COlEllCIO 
E i m m m k

Q E U E m L
G ü i t o s

DE SE-

iSc pone en conocimiento del públi
co en generail y de los asegurados en 
pairticular que la Sociedad ingilesa de 
Seguros denominada - The B ritish Ci-; 
tizens Assurance L im ited”, cuyo 
l^epreseaitapte en España e,s J>. Ma

riano Roig Ferrér, con domicilio en 
Barcídiüria, calle de Bab'uos, númorO' G, 
no estaba 'ajutorizada pam  (¡porar en 
España con anterioridaíl a la prom ul
gación del Real decreto de 13 de Agos
to do 1920', n i inscrita en el Registro 
especial de 'Sociedades de 'Seguros con 
posterioridad a dicha fecha, por lo 
cual su funcionamiento ha sido clan
destino y, por lo tanto, sujeto íá ia 
penalidad prevista en el artículo 174 
del R.eglamei.).to de Sogiiia>s de 2 de 
Febrero de 1912, en relación con ol 
artículo 32 do la ley do Seguros v i
gente.
• .Madrid, 25 de Abril de 1923.-—E l 
GoiUisario general, F. SoldevilJa

En cumpljiniento do lo dispue^ío en 
el artículo 123 del Reglamenío de Se
guros vigente, so pone en conocimien
to del público' en generail y de los 
asegurados en particular, que va a 
sar declarada extinguida y elim inada 
|jd  índicto de las q.iie se hallan on 
-liquidación la  Sociedad anónima de 
Seguros denominada ‘‘Tílio In tcrnalio- 
¡pal Insurance, CP L im ited”, roiuesen- 
Ptadaj en  fllspaña pop (D . íLiesHe Jan 
tlran t, con domaciliio en esta Gorte, 
callo de Fcrnanfior, número 4, con-: 
cediéndose un pilazo de dos meses, ¿  
contar de la fecha del presente anun
cio, para  que puedan oponerse -a ía 
mismia todos aquellos que se consi
deren perjudicádos, exponiendo anta 
este Gentro lo que estimen pertincntíi 
a su derecho. ; ' '

'Madrid, 3 de Mayo do 1923.—El Gq- 
mjsariq g m em l, F, goldovíiji^.

J..
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